
Sesión 1.a extraerá., en martes 2 de noviembre de 1943 
(De 4 a 7 P. M.). 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DURAjN 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. Se acuerda, destinar los últimos cinco 
minutos de la primera hora de la pró-
xima sesión ordinaria, a las designa-
ciones de Prosecretario y Secretario de 
Comisiones del Senado. 

pasen en informe a la 'Comisión res-
pectiva. 
Queda de renovar su petición en la se-
sión siguiente. 

Se levanta la sesión. 

2. Se acuerda f i jar los martes y miérco-
les, de cuatro a siete >de la tarde, co-
mo días y horas de las sesiones ordi-
narias del presente período extra or di-. 

' nario, a contar desde la próxima sema-
na. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores : 

3. El Senador electo por las Provincias 
de Tatrapacá y Antofagasta, señor Leo-
nardo Guzmán, presta promesa y que-
da incorporado a la fíala. 

4. El señor Guzmán (don Eleodoro Enri-
que), pide que los proyectos que han 
llegado observados por el Ejecutivo, 

Alessandri R., Fernan-
do. 

Alvarez, Humberto. 
Azócar, Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 
Bonella, Luis Ambrosio 
Contreras Labarca, 

Carlos. 
Cnizat, Animai. 
Erràzuri^, Mammà ano. 
Jirón, Gustavo. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmàn, Eleodoro Fn-

rique. 
Guzmán, Leonardo. 
Martínez Montt, Julio. 
Muñoz Cornejo, Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindp. 
Prieto (!., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 
Torres, Isauro. 
TJrrejola, José Francis-

co. 
Videla L,, Hernán. 
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A|CTA 

Ne hay por aprobar. 

CUENTA DE LA .PRESENTE (SESION, 

Se dió cuenta: 

1 o.Del siguiente mensaje de Su Excelen-
cia el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: 

El Club Militar de Chile, que goza de 
personalidad jurídica isegún Decreto par 
mero 1,039, de 12 de junio de 1917, con-
templó en sus estatutos el funcionamiento 
de una Sección de Seguros de Vida, >que 
con posterioridad y mediante las reformas 
aprobadas por el Presidente de la Repú-
blica, cambió su nombre por el de Mutua-
lidad del Ejército y Aviación, funcionan-
do, naturalmente, al amparo de la persona-
lidad jurídica del Club Militar; pero, eai 
el hecho, independientemente de él. Su gi" 
ro ha aumentado en tal forma que cuenta 
ya con once mil asegurados por un monto 
superior a cien millones de pesos y su cre-
ciente desarrollo, entorpece el funciona-
miento regular de ambas instituciones. 

Hay ,manlifiesta conveniencia, pues, en 
independizar la ¿Sección de Seguros de Vi-
da, del Glub Militar propiamente tal, por-
que ambos tienen finalidades propias y en 
este sentido los Directorios de dichas ins-
tituciones han representado al Ejecutivo 
la necesidad de reformar .los estatutos; pe" 
ro pa ra ello sería necesario que los inte-
resados concurrieran a otorgar la¡> escritu-
ras públicas correspondientes, lo cual no 
es prácticamente posible, porque tanto loSj 
miembros del Club como lois asegurados, 
tienen sus residencias a lo largo de todo el 
país. La constitución de poderes sería ca-
rísima y de enormes dificultades y, como la 
medida es de evidente utilidad, el Ejecu-
tivo comidera que la forma más práctica 
de >obtener eil fin que se persigue es la dic-
tacióu de u.na ley que regularice el funcio-
namiento de dichas instituciones. 

Por estas consideraciones, tengo el ho-

nor de someter a vuestra deliberación el 
siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo l . o . Concédese personalidad 
jurídica, independiente del Club Militar 
de Chile, a la Institución Mutualista de Se-
guros de Vida denominada "Mutualidad 
del Ejército y Aviación", con domicilio 
en Santiago. La expresada Institución se 
someterá a ías leyes y reglamentos que ri-
gen las' Compañías de Seguros. 

Artículo 2 . 0 . Lois bienes que actualmen-
te forman el activo de la Mutualidad del 
Ejército y Aviación, los seguros contrata-
dos en esta Institución, el pasivo y los Es-
tatuto® de la misma, pasarán a formar, 
respectivamente, el activo y pasivo" y Es-
tatutos de la (Mutualidad del Ejército j 
Aviación. 

Artículo 3 .0 . La obligación impuesta al 
personal del Ejército y Aviación por eJ 
Decreto-Ley número 807, de 23 d.e diciem-
bre de 192-5, ,1a cumplirá 'este personal en 
la Mutualidad del Ejército y Aviación. 

Artículo 4.0,. La presente ley regirá des" 
de la fecha de su publicación^ en el "'Dia- * 
rio Oficial". 

En Santiago, a 27 de octubre de 1943. 
— J Antonio Ríos M.— Oscar Gajardo V. 

2 . o . B e los siguientes oficios de Su Exce-
lencia el Presidente de la República 

Santiago,... Con fecha 29 del mes de sep-
tiembre, recientemente pasado, dirigí a 
Vuestra Excelencia un mensaje convocan-
do al Honorable Congreso Nacional a se-
siones extraordinarias, a contar del 4 de 
octubre en curso, con el objeto de ocupar-
se del proyecto de ley que concede facul-
tades económicas y financieras al Ejecutivo 
y del proyecto de lev de Presupuestos d« 

• Entradas y Gastos de la Nación para el año 
1944. 

Ambos .negocios legislativos penden de 
la consideración de la Honorable Cámara 
de Diputados, de tal manera que mientras 
no "sean despachados por ella, el Honora-
ble Senado dispondrá del tiempo suficien" 

4 te para preocuparse y considerar otros 
asuntos de interés general. 
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Por estas consideraciones v en uso de la 
facultad que me confiere el artículo 57 de 
la Constitución Política del Estado, be re-
suelto incluir en la actual convocatoria los 
siguientes negocios legislativos que se en-
cuentran en su segundo trámite constitu-
cional, en 'el Honorable Senado: 

Mensaje que modifica la ley número 
6,152, sobre tierras fiscales de Magallanes; 

Mensaje que modifica eÜ artículo prime-
ro de la ley número 4,054, sobre límite de 
imposiciones; y 

Mensaje que declara vigentes las limita-
ciones de capacidad de los indígenas. 

Los proyectos que he enumerado ee en-
cuentran) ya informados por la^ respecti-
vas Comisiones del Honorable Senado y 
podrían, en consecuencia, ser sometidos, 
desde luego, a la discusión y pronuncia-
miento de esa Honorable Corporación. 

Saluda a Vuestra Excelencia. — J. An-
tonio Ríos M.— O. Hir iar t . 

Santiago, 13 de octubre de 1943,— Por 
oficio número 731, de l . o de octubre de 
1ÍM3, Vuestra Excelencia ha tenido a bien 
comunicarme que di Honorable Congreso 
ha dado su aprobación a un proyecto de 
ley de gracia en virtud del cua>l se abonan 
al Dentista Militar, en retiro, don Augus-
to Vega Olmos, los cinco años que sirvió 
ad honores y con sus propios recursos el 
servicio dental del Regimiento Llanquihue; 
y los euatro años que desempeñó, a méri-
to, las funciones? de Ayudante del Gabine-
te de Química y de Inspector de Alumnos 
Externos del Instituto Nacional. 

Ya, en 1939, el 'Congrego había prestado 
eu aprobación a un provecto de ley análo-
go al que ahora* me ha sido comunicado. 

En aquella oportunidad dicho proyecto 
fuié observado por el Presidente de la Re-
pública en los siguientes términos, por ofi-
cio número 1,237, de 2 de noviembre - de 
1939: 

"El Ejecutivo haciendo uso de la facul-
tad que le confiere el artículo 53 de la 
Constitución Política del Estado, tiene a 
bien observar di'cho proyecto de ley por 
las razones que pasa a exponer: Los ser-
vicios del Teniente señor Vega Olmos, co-
mo Ayudante del Gabinete de Química y 
como Inspector de Alumnos Externos del 

Instituto Nacional no corresponden a pres-
taciones efectivas en el Ejército ni tienen 
atingencia con las otras dos ramas de lais 
Fuerzas Armadas; los cinco años que aten-
dió acl lionorem el servicio de tal del Re-
gimiento de Infantería número 15 "Llan-
'qui'hue" tampoco pueden ser materia de 
abono de servicios, ya que ellos constitu-
yeron un mérito del interesado para ingre-
sar a la planta de iSanidad Dental. 

Finalmente, cábeme señalar a Vuestra 
Excelencia que el proyecto en referencia 
no viene financiado y que el propósito del 
Gobierno es poner Límite a los gastos que 
demandan estáis clases de gracias y que, 
por ahora, no está en condiciones de sopor-
t a r " . » 

Las razones que movieron en esa oportu-
nidad a? Presidente de la Repúblic.a pa ra 
observar el proyecto de ley a favor del 
Dentista Militar señor Vega Olmos se 
mantienen en todo ,su vigor. 

En esta virtud, y reiterando en la pre-
sente ocasión el oficio número 1,237, cita-
do, en ejercicio de la facultad que me con-
fiere ©1 articulo 53 de la Constitución Po-
lítica del Estado tengo el honor de devol-
ver a. Vuestra Excelencia el proyecto de 
ley de gracia aprobado por el «Congreso a 
favor del Dentista Militar don Augusto 
Vega Olmos con la desaprobación del Pre-
sidente de la República. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelen-
cia. — J. Antonio Ríos M. — Oscar Escu-
dero O. 

Santiago, 13 d e octubre, de 194-3.— Se 
ha recibido en el Ministerio de Defensa 
Nacional el oficio número 613 de esa Ho-
norable Corporación, por el que comunica 
•que eíl Congreso Nacional ha dado su apro-
bación' a un proyecto de ley que concede, 
por gracia, a doña Blanca Azcui García, 
una pensión de 300 pesos mensuales. 

El Ejecutivo no acepta la concesión de 
pensiones de gracia a favor de colaterales 
de -tercer grado de miembros de las Fuer-
zas Armadas, cuya es la calidad de la se-
ñora Azcui. 

Por otra parte, la pensión que se le acuer-
da por el proyecto de ley en referencia, es 
superior a la pensión que Has leyes aeuer-
dan a las -viudas o hijas de los senvidores 
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del 79. 110 siendo por consiguiente, equita-
tivo acordar recompensas mayores a pa-
rientes colaterales en tercer grado de gue-
rreros del 79. 

En mérito de estas consideraciones y en 
ejercicio de la facultad que me confiere 
el -artículo 53 de la Constitución Política-
de] Estado, tengo el honor de devolver a 
Vuestra- Excelencia el proyecto 'en referen-
cia, con la desaprobación del E'.jecutivo. 

Saluda atentamente a Vuestra -Exceleji" 
cia.— J. Antonio Ríos M — Oscar Escu-
dero O. 

Santiago, 8 de octubre de 1943.— El 
Ministerio de Defensa. Nacional ha. recibi-
do <el oficio número 648, de 14 de septiem-
bre pasado de esa Honorable .Corporación, 
por el que se comunica que el Congreso Na-
cional ha dado su aprobación a un proyec-
to de ley que concede una pensión d.e gra-
cia a doña Angela Reinoso Azocar y a do-
ña- Aurora González Reinoso, de 300 pe-
sos mensuales a cada una, como 4hermana 
y sobrina, respectivamente, del Veterano 
de ¡la Campaña de 1879-84, don Ventura 
Reinoso Azocar. 

El Ejecutivo, considerando las 'prerro-
gativas del Congreso Nacional ha dado su 
conformidad a la mayoría, de las leyes de 
gracia; pero en el presente caso se vé en 
la necesidad de desestimar el proyecto de 
ley en referencia, en atención al paren tez-
co -que liga a las beneficiadas y al monto 
de Ja pensión que se les asigna, t-oda vez 
que las ^signatarias legítimas, como son 
las viudas e hijas de estos servidores, tie-
nen una pensión de sólo 150 pesos men-
suales. 

Además, el proyecto de ley e,n referen-
cia dispone el acrecimiento del montepío, 
entre las interesadas, lo que haría ' que, en 
caso de fallecimiento de pna de las intere-
sadas. la otra pasaría a disfrutar de nina 
pensión de 600 pesos mensuales, lo que la 
haría acreedora a un montepío superior al 
que disfrutan las viudas o hijas de los Ge-
nerales de Brigada de esa miisma Campa-
ña, que es de $487.50 mensuales. 

Dicho proyecto contempla, en conse" 
cuencia, una situación de privilegio y con-
sagra unía abierta injusticia. 

En mérito de estas consideraciones y en 

ejercicio de la facultad que me confiere el 
artículo 53 de la Constitución Política, del 
Estado, tengo el honor de devolver a^Vues-
tra Excelencia el proyecto aprobado P o r 

el Congreso Nacional, a favor de doña An-
gela Reinoso Azocar y doña Aurora Gon-
zález Reinoso, con la desaprobación del 
Ejecutivo. 

Saluda atentamente a U. tí. — J. An-
tonio Ríos M.— Oscar Escudero O. 

Santiago, 11 de octubre de 1043.— Por 
oficio número 625. de 14 d>e septiembre 
próximo pasado, Vuestra Excelencia ha te-
nido a bien comunicarme que el Honora-
ble -Congreso Nacional ha dado su aproba-
ción a un proyecto de ley que modifica ias 
disposiciones de la Ley número 6,80(8, por 
la cuall se incorporó a los Agentes Genera-
les de Aduana al i^égimen de previsión de 
la Caja de la Marina Mercante Nacional. 

A virtud del artículo primero del pro-
yecto referido, se hace extensiva a las per-
sonáis naturales o jurídicas que cur-sen pó-
lizas de internación -la contribución de 21 
pesos por cada uno de dichos documentos, 
que .contempla la letra b) det artículo ter-
cero de la referida Ley número 6,808. 

Existen en el país diversas instituciones, 
entre ellas la Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo y empresas adheridas a 

' ella, que gozan de licencia pa ra despachar 
mercaderías por las Aduanas, y actúan 
ante ellas mediante Agentes Especiales, 
que no son otra cosa sino que empleados 
en los cuales se delega la licencia respecti-
va. En esta forma, es ante las empresas 
correspondientes que recaerían las cargas 
de previsión que el proyecto en referencia 
contempla, siendo que no 'es lógico ni jus r 

to imponerles un doble gravamen: el de-
rivado de las obligaciones impuestas pol-
la Ley de Empleados Particulares y el 
exigido como aporte para el fondo_ de pre-
visión de la Caja de 1a. Marina Mercante 
Nacional, en circunstancias que> dicha, con-
tribución no les va a significar beneficio 
de ninguna especie por este último con-
cepto . 

De acuerdo con los antecedentes » ex-
puestos, el proyecto de ley mencionado, en 
la parte que ha merecido observaciones 
del Ejecutivo, vendría a crear un grava" 
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ni en sobre cierta categoría de instituciones 
y de empresas en beneficio de'terceros, lo 
que hace que la intención del legislador 
de crear un aparte de previsión se trans-
forme e.n el establecimiento de un impues-
to, el que por no iser de carácter general, 
no sería justo, más aún si se hace regir con 
efecto retroactivo desde el 21 ele febrero 
de 1941. 

Da disposición anotada, por otra parte, 
se traduce en un gravamen para el Pisco, 
por cuanto influirá en los costos del sa-
litre y ¡el yodo, cuya colocación en los mer-
cados se hace por la 'Corporación de Ven-
tas, en la. cual el Pisco tiene una partici" 
pación del 25 por ciento de las utilidades. 
Imponiendo un gravamen al .Pisco, la dis r 

posición es inconstitucional, ya que el ma-
yor gasto no ha sido debidamente finan-
ciado, como lo exige el artículo 44 de la 
Carta Fundamental . 

Además, !lá Ley número 5,350 estableció 
el estanco del salitre y el yodo n favor del 
Estado y facultó al Presidente de la Re-
pública para cederlo a la Corporación. Esi-
ta cesión se ha practicado por un contra" 
to, que no puede ser modificado por la vo-
luntad de una isola de las partes, que es e!l 
Pisco. Anteriores normas legales 'que han 
pretendido modificar el privilegio est'av-
blecido a favor de la Corporación en cuan-
to al pago de contribuciones e impuestos, 
no han- podido prosperar en la prácti&a, 
porque los Tribunales 'Superiores de Jus-
ticia han declarado repetidamente que di-
cha alteración no puede hacerse. 

Sería ocioso establecer una disposición 
que no podría tener aplicación práctica, 
porque los Tribunales ampararían a la 
Corporación y, además, no puede estimar-
se satisfactorio ei despacho de leyes que 
desconocen, como en el caso en examen, 
los principios fundamentales del derecho. 

'Con inferencia a la letra b) del mismo 
artículo primero, estimo que deberá agre-
gársele un inciso en que Re disponga que 
los ex Agentes de Aduana 'que acreditan 
ei cumplimiento de los requisitos a que 
dicho artículo se refiere, deberán pagar 
las imposiciones correspondientes en rela-
ción con las remuneraciones ,a que se re-
fiere el artículo cuarto, para lo cual los 
años >servidos se computarán retroactiva-

mente de cuerdo con las imposiciones pan-
gadas. 

En mérito de las consideraciones expues" 
tas y en uso de la facultad que me acuer-
da ell artículo 53 de la ¡Constitución Políti-
ca del Estado, devuelvo a Vuestra Exce-
lencia el proyecto de ley que me ha sido 
comunicado por el oficio número 625', que 
no merece mi aprobación, a fin de que se 
)e modifique en la forma que a continua-
ción expreso: 

Artículo 1. o, letra a) . Debe ser supri-
mido . « 

Artículo l . o , letra b) Deberá agregár-
sele ,e¡l inciso siguiente: "Los ex agentes 
que cumplan con las condiciones indica-
das, deberán pagar las imposiciones que 
habrían correspondido, en relación con laé 
remuneraciones determinadas por ,el ar-
tículo cuar to . Los años de servicios sie 
computarán retroactivamente" en relación 
con las imposiciones qu,e se hubieren en" 
terado ". 

!E1 artículo nuevo transitorio que da 
efecto retroactivo al impuesto establecido 
en la letra b) deÜ artículo tercero de la 
Ley, debería ser ' suprimido. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 
J. A. R Í O S M — Atrturo Matte 

Santiago, 13 de octubre de 1943.— Por 
oficio número 738, de fecha 27 de septiem-
bre próximo pasado, V. E . se sirve comu-
nicar al infrascrito que el Congreso Na-
cional ha prestado su aprobación ;al pro-
yecto de ley que introduce diversas modifi-
caciones a la ley número 7,161, sobre Rc-
(lutainiento. Nombramiento y Ascensos del 
persona] de las Instituciones . Armadas de 
la Defensa Nacional. 

A este proyecto de ley/, que fué de ini-
ciativa del Ejecutivo, se ha introducido por 
el Congreso Nacional una modificación que 
consiste en agregar al artículo 114 d e la 
ley número 7,161 un inciso que dice a la le-
tra como sigue: 

"Se entenderá que los Subsecretarios del 
Ministerio de Defensa. Nacional, los Ede-
canes de la Presidencia de la República v 
los Agregados Militares, Navales y Aéreos 
a las Misiones de Chile en el extranjero, 
están cumpliendo con todos los requisitos 
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de ascenso que esta ley establece, mientras 
desempeñan dichos cargos". 

La disposición transcrita, significa libe-
rar a los oficiales que desempeñan los car-
gos de ¡Subsecretarios, de Edecanes-, y de 
Agregados Militares, Navales y Aéreos a 
las Misiones de Chile en el extranjero, del 
cumplimiento de todos los requisitos exi-
gidos por la ley para el ascenso. 

Como los cargos de Subsecretarios son 
desempeñados por oficiales del grade 
de Coronel, Capitán de Navio y Comandan-
te de Grupo, según se trate del Subsecre-
tario de Guerra, Marina o Fuerza Aérea, 
la promulgación de esta ley, en los térmi-
nos en que ¡ha sido despachada por el Con-
greso Nacional, equivaldría a suponer que 
el Coronel, el Capitán de Navio o el Co-
mandante de Grupo, que.desempeñen estos 
cargos, están cumpliendo con los requisi-
tos que la. lfey 7,MI les exige para ser pro-
movidos a los grados de General de Bri-
gada, Contralmirante y Comodoro del Ai-
re, respectivamente, y que, según dicha 
ley son los siguientes, a saber: 

l.o 'Un tiempo mínimo de permanencia 
en el grado, que para el Coronel es de cua-
tro años; para el Capitán de Navio es de 
cuatro »añosjy par.a el Comandante de Gru-
po es de cinco anos. 

2.0 El requisito de mando, que consiste 
para el Coronel en haber mandado tropa 
por lo menos un año en este grado, enten-
diéndose por tropas las que señala el ar-
tículo 17 de la ley, siempre que hayan man-
dado anteriormente Regimiento o Unidad 
independiente, por lo menos dos años en el 
grado de Teniente-Coronel o Coronel; pa-
ra el Capitán de Navio, tener tres años de 
mando de bulque en servicio activo en lo.-; 
grados de Capitán de Fragata o Navio, de 
los cuales por lo menos uno el de Navio. 
De los tres anos de mando, uno debe ser', 
en buque que forme parte de Escuadra o 
División. 

Pero, además, la ley exige a los oficiales 
de estos grados otros requisitos, a saber: 

Al Coronel, haber participado en un Cur-
so de :nltos estadios para Coroneles; al Co-
mandante de Grupo, haber completado 60 
horas de vuelo en ese grado, y, a todos, es-
tar clasificados en Lista número 1 . 

Sin embargo, la misma lev se eneirea d^ 

reducir estas exigencias en determinadas 
condiciones. Así, según el artículo 114 de 
la ley, a los oficiales que para ascender les 
fal ta sólo tiempo en el grado, les servirán 
de ahono los excesos de tiempo en que, cou 
requisitos cumplidos, hubieren permaneci-
do en los grados anteriores, abono que pue-
de ser de un total de, dos años. Según el 
artículo '35 de la ley a los Capitanes de Na • 
vio y de Fragata que se desempeñen o que 
se hayan desempeñado como Comandantes-
en Jefe de División o Flotilla o Jefe del 
Estado 'Mayor de la Escuadra o como se-
gundos 'Comandantes de acorazado o de 
crucero o de buque-madre de submarinos, 
que estén en servicio activo, se les compu-
tará un año de aquellos servicios para los 
efectos del cumplimiento de los requisitos 
de mando dei buque en servicio activo, que 
para ascender, ¡les exige la presente ley". 

Todavía más, según el artículo 1'62 de 
la ley "los Comandantes en Jefe de cada 
una. de las Instituciones Armadas podrán, 
en casos que estimen calificados, decreta/ 
por gracia como efectivamente cumplidos 
en los grados para el sólo efecto del cum-
plimiento de los requisitos de ascenso de! 
personal de oficiales, tropa y gente de mar. 
hasta un máximo de dos meses de servi-
cios en tropa, embarcados o de diez horas 
de vuelo, según corresponda disponiendo los 
abonos respectivos". 

Y, finalmente, según el artículo lfií). a. 
los oficialas que sean o hayan sido comi-
sionados para efectuar cursos en el extran-
jero, se les considerarán cumplidos hasta 
la mitad del requisito de tiempo de servi-
cios en tropa, embarque o de horas de vue-
lo, siempre que hayan 'obtenido resultados 
satisfactorios.-

Como se vé, las exigencias para el as-
censo así reducidas, en determinados ca1-
sos !y circuinstancias, tratándose par t icu-
larmente de los Coroneles. Capitanes de 
Navio y Comandantes de Grupos-, tiene po.-

finalidad probar en este grado la capaci-
dad profesional del Oficial para optar 
los empleos de General de Brisrada, Con-
tralmirante y Comodoro del Aire, grados 
a los cuales deben ser promovidos sólo 
aquéllos que, cumpliendo efectivamente es-
tos requistos, havan demostrado idoneidad 
suficiente pira ello. Lo contrario sería es-
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tablecer un privilegio reñido con los prin-
cipios que informan el espíritu de la Ley 
de Ascensos de las Fuerzas Armadas. 

Estima el jEjecutivo. e.u consecuencia, 
que en materia del cumplimiento de los re-
quisitos establecidos por la ley en actual 
vigencia y de su reducción, en •determina-
dos casos, no se puede ir más lejos de lo 
que la legislación presente estatuye. 

No obstante lo anteriormente expuesto, 
que se impone como norma general y per-
manente. el Ejecutivo comprende que es 
preciso dar a las disposiciones referentes 
al cumplimiento de requisitos para el as-
censo cierta! flexibilidad para casos de 
emergencia ¡como es la actual situación, 
pero en el bien entendido que ell is deben 
ser de carácter exclusivamente transito-
rio. 

Á esto obedece el proyecto de ley pre-
sentado por el Ejecutivo que pende de la 
consideración del Congreso Nacional, en 
virtud del cual se faculta al Presidente d'i 
la República para que. con excepción del 
requisito de tiempo mínimo, puede dis-
pensar a los Jefes y Oficiales de las Fuer -
zas Armadas del cumplimiento de las exi-
gencias que, para el ascenso, establece la 
lev 7,1'61. 

En mérito de las observaciones ante rio • 

res y de acuerdo con la facultad que. me 
confiere el artículo 53 de la Constitución 
Política de la República, tengo la honra de 
manifestar a V. E . que el Ejecutivo se 
vé en la necesidad de desaprobar el pro-
yecto de ley que le lia sido remitido para 
su promulgación por oficio número 738, de 
27 de septiembre último, en cuanto se re-
fiere a agregar un inciso al articulo 114 de 
la Iejr número 7,101, por el cual se estable-
ce 'que los Subsecretarios de Guerra, Mari-
na y Aviación; los Edecanes de la Presi-
dencia. de la República y los Agregados 
Militares, Navales y Aéreos, están cuín, 
pliendo con todos los requisitos exigidos 
par 'la ley para el ascenso, mientras des-
empeñin estos caTgos.— Juan Antonio Ríos 
Morales.— Oscar Escudero Otárolk 

3.o De los siguientes oficios ministeria-
les: 

Santiago, 17 de septiembre de 1M3.— De 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso fina1, 
del ítem 12¡03|ll, comunico a V. E . que 
por decreto número 604, de 30 de abril úl 
timo, se ordenó el siguiente traspaso dü 
fondos por la suma de u,u millón quinien-
tos ciencuent-a1 mil pesos ($ 1.550.000.—): 

Del a / 1. Para reforzar el edificio del Congreso y reparaciones . . . $ 500.000.— 
a/ 3. Palacio do la Monedi . . . . 100.000.— 
a/ 8. Construcciones del servicio de Aduana, de acuerdo con el 

artículo 21 de la lev número H 915 200.000.— 
a/ 9. Otras obras y estudios 100.000.— 
•a/11. Biblioteca Nacional, cuerpo calle Moneda - 200.000.— 
a/12. Para continuar obras Estadio I?nive-rsitario 100.000.— 
a/16. Escuela' de Artes y Oficios de Santiago . . . 100.000.— 
a/18. Liceo de Niñas de Curicó 100.000.— 
n/19. Liceo de Niñas de Temuco 100.000.— 
a/20. Liceo de Hombres de Ancud 50.000.— 

$ 1.550.000'.— 

Al a /4. Otras obras, estudio*-y expropiaciones $ 500.000.— 
a/22. Otras obras V estudios 1 .050.000.— 

$ 1.550.000.— 
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Se dispuso dicho traspaso en atención a 
que en la Ley de Presupuestos del presen-
te año, fueron suprimidas algunas parti-
das parai obras de e di fie ación, a cargo del 
Departamento de Arquitectura de Ja. Di-
rección General de Obras Píiblicas, algu-
nas de las cítales estaban contratadas y en 
ejecución desde el año anterior y otras se 
ejecutaban por administración, y a fin de 
110 producir cesantía, de unos Idoscientjqs 
obreros, o el pago de las indemnizaciones 
establecidas por el Reglamento para Con-
tratos de Obras Públicas, que ocurriría en 
caso de 110 continuar las referidas 'obras. 

Re dispuso dicho traspaso en atención a 
que los fondos destinados para la ctonstruc-
eió'ii de la Variante de Longotoma a Los 
Vilos, resultaron insuficientes, y por haber 
conveniencia en dar pronto término a este 
ferroc'irril. reclamado por las necesidades 
de la zona Norte y por el propio interés de 
la explotación por los Ferrocarriles del Es-
tado. lo qu e justificó el traspaso de fon-
dos citado, como único medio para la ob-
tención inmediata de los recursos necesa-
rios. 

Saluda atentamente a Y. Tí-— A. Al-
caíno, 

Santiago. 17 de Septiembre de 1943 — 
De ^cuerdo con lo dispuesto en el inciso 
final del itern il&/03/l<r, comunico a V. E. 
que por decreto N.o '908, de 4 de Jimio últi-
mo, se ordenó traspasar la suma de Se-
senta mil pesos ($ 60.000.00) entre los si-
guientes números del referido item: 

Ministerio del Interior 

del a-5. — Conservación, reparaciones e 

Por esta: razón, este Ministerio (ha debi-
do utilizar el único recurso legal con que 
cuenta para arbitrar fondos con que aten-
der a las necesidades expuestas. 

Saluda atentamente a V. E . — A. Al-
caíno. 

Santiago, 17 de septiembre de 1943.— De 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso final 
del ítem 12|03¡11, comunico a V. E . que 
por decreto número 829, de 25 de mayo úl-
timo, se ordenó el siguiente traspaso de la 
sumí de un millón de pesos ($ 1.000.000) : 

$ 500.000.— 
500.000.--

$ 1.000.000.— 

$ 1.000.000.— 

instalaciones al a-4.— Otras obras, estudios 
y expropiaciones. 

Se dispuso dieflio traspaso a fin de finan-
ciar en esta última (partida 'el pago de una 
propiedad adquirida de don Ricardo Levv 
Levy, en la expresada suma de $ 60.000.00, 
pa ra ' destinadla al funcionamiento de los 
Servicios Públicos de Traiguén, valor que 
no fué posible cancelar -el año pasado por 
110 haberse cursado, en su oportunidad, el 
decreto respectivo. 

Saluda atentamente a V. E.—A. Alcaíno 

Santiago, 2¡8 de Septiembre de 1943.— 
Por oficio N.o 216, de 15 de julio ppdo. 
V. E. envía a. este Ministerio uu ejemplar 

T^e t ín de Sesiones de esa Honorab1 

Corporación, correspondiente a la 2:1.a se-
sión de> 13 de Julio del presente año, en cir 

Tíá<rina 904-. aparecen algunas observa-
ciones formuladas por el Honorable Senador 
don Miarmaduque Grove Y., respecto de- la 
necesidad de acercar al continente-, por me-
dio de vías de comunicación adecuadas, la 
Isla de CMiilné. 

Del a/43. Construcción de los siguientes Ferrocarriles: 
Cuneo a Llaima 
Peralillo al Valle de Nilahue . . 

Al a/45. Otras, obras v estudios varios de Ferrocarriles 
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.Sobre el particular manifiesto a V. E. 
que dada (la importancia de esta ruta, la 
Dirección General de Obras Públicas, ha 
practicado estudios preliminares que mues-
tran varias posibilidades de trazado-en la 
parte del continente. 

Por otra parte, en la imposibilidad de 
pronunciarse sobre cual de estos trazados 
es el más conveniente, el Dejjartamento de 
Caminos de la citada Dirección General, ha 
tomado las medidas necesarias para reali-
zar estudios de anteproyectos, aprovechan-
do 'la próxima temporada de verano. 

Cuando estos estudios estén terminados, 
podrá resolverse en definitiva sobre la ruta 
que deberá seguirse y sobre la oportunidad 
en que deberán emprenderse las obras en 
referencia. 

Saluda atentamente a V. E.—A. Alcaíno. 

Santiago, 30 de Septiembre de 1M3.— 
Por oficio N.o 5l92, de í) de Septiembre m 
curso, ese Honorable Senado pone en cono-
cimiento de este Ministerio la petición for 
mulada ipor el Honorable Senador don Rui 
decindo Ortega, relacionada con la necesidad 
de ejecutar a la brevedad posible 'las obras 
de canalización del estero de Quilpué, en la 
ciudad de los Angeles, y evitar así los da-
ños'producidos po.r las inundaciones 

Sobre el particular manifiesto a V. E. 
que el proyecto total de desviación y cana-
lización de los Esteros Quiítfíre, y Mlaipo, con 
presupuesto ascendente a $ 5.529.991,25, fué 
terminado por el Departamento de Hidráu-
lica de la Dirección 'General de Obras Pú-
blicas, con fecha 12. de Julio del presente 
año, poniéndose en conocimiento de la Cor-
poración de Reconstrucción y Auxilio, el 
valor del proyecto, entidad que financiará 
su ejecución. 

En consecuencia, 'la obra en referencia 
podrá ejecutarse cuando dicha Corporación 
ponga los fondos necesarios a disposición 
de la Dirección General de Obras Públicas. 

Saluda atentamente a V. E.—A. Alcaíno 

Santiago, 15 de Octubre de 1943.—Acuso 
recibo del oficio de V. E., N.o 76il, de 2-4 
de Septiembre ppdo., po r el cual se sirve 
informar al Ministro infrascrito, de la pe-
tición formulada por lo s Honorables Sena-

dores señores Grove y Lafertte, en orden 
a que se derogue el Decreto Supremo N.o 
50G, de 23 de Julio ppdo., que establece 
nuevas modalidades de trabajo en la carga 
y descarga de naves mercantes. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. que el Decreto en referencia está fun-
damenta do en el interés, conveniencia y ne-
cesidad social del país, y tiene su justifica-
ción en el hecho de que por consecuencias 
del conflicto bélico se ha reducido conside-
blemente el tonelaje a flote utilizable, lo 
que no permite atender debidamente el 
transporta de. productos destinados a satis-
facer 'necesidades pnjniordi^les de lia in-
dustria y de la vida económica de la pobla-
ción. ISus disposiciones tienden a obtener el 
mejor aprovechamiento de nuestras naves 
mercantes de manera que puedan aumentar 
el número de viajes redondos, disminuyen-
do en lo posible su permanencia en 'puertos. 
Además, su dictación se dispuso previos los 
informes de las dependencias de varios Iti-
nisterios que tienen relación directa con las 
faenas marítimas y teniendo en cuenta los 
estudios practicados al respecto por una 
Comisión Técnica Especial, designada por 
el Gobierno. 

Sus principali es disposiciones son las si 
guien tes : 

a) Obligación para toda nave que ^recale 
en algún puerto, de efectuar sus faenas de 
carga y descarga sin interrupción hasta el 
remate de su cargamento. 

b) Que la carga y descarga deberá efec-
tuarse por ambas 'bandas ,sailvo el caso en 
que la autoridad marítima lo estime im-
procedente. 

e) Que en los principales puertos del lito-
ral se constituirán "'Comisiones de Embar-
que", para asegurar a las naves el carga-
mento neec-sario, a. fin de que puedan zar-
par oportunamente. 

d) QUe para los efectos de la aplicación 
del artículo ÌM del Código dei Trabajo, en 
las fa Mías .continuadas ele las naves se es-
tablecerán con el actual número de matri-
culados. dos jornadas de trabajo, una, diur-
na y otra nocturna, que no podrán exceder 
del máximo fijado en dicho texto. 

En relación con las argumentaciones que 
formulan los obreros para oponerse a la 
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aceptación de dicho Decreto, proceden las 
siguientes consideraciones: 

l . o . Al establecerse que las naves de-
ben t raba jar en forma, continuada liasta 
rematar su cargamento, se obligará a tra-
bajar de noche a las naves que en la ac-
tualidad no lo hacen" y, por consiguiente, 
a pagar mayor suma de salarios por con-
cepto de sobre tiempos de acuerdo con los 
convenios vigentes. Esa mayor suma, for-
zosamente deberá repartirse entre los misr 

mos obreros del respectivo gremio, porque 
el Decreto 506 dispone que no podrá au-
mentarse la dotación de matriculados. • 

Respecto a que «i se implantara • el sis-
tema de relevo de cuadrillas, los obreros 
del primer turno ganarían el jornal míni-
mo en algunos casos, esto podría ocurrir ' 
en contadas ocasiones; pero bien puede 
buscarse la manera de que Aquellos que en 
un barco trabajaron en el¡ primer turno, 
en otro lo hagan en el segundo, y esto se-
rá fácil si se aplica el sistema de "redon-
di l las" que rige las "nombradas" en todos 
los puertos. 

El actual sistema de turnos con jornadas 
que exceden el máximo f i jado en la Ley, 
no es un sistema que reparte el traba!jo y 
los salarios en forma, justa y uniforme, 
ya que hay obreros que ganan más que 
otras, debido a que la clase de carga y can-
tidad de tonelaje que transportan los bar-
cos es desigual, por cuyo motivo, los obre-
ros que trabajan una nave con carga más 
fScil ganan más que aquellos que t rabajan 
con cárg,a variada, y difícil. 

2 .0 . La implantación del t rabajo por 
amba,s bandas producirá el acelaramiento 
de ¡as faenas de carga y descarga de las 
naves, y mayor t rabajo para los obreros' 
lancharos, que actualmente sólo t r aba jan 
en aígunas que botan carga a lanchas, em 
tanto que según la nueva disposición, lo 
deberán hacer todas las naves si el puerto 
dispone de los elementos necesarios y lias 
condiciones del barco lo permiten. 

Además, el t rabajo por amb.ais bandas ha 
sido solicitado por los mismos lancheros, 
por las razones ya expresadas. 

En el informe de la 'Comisión Técnica 
nombrada por Decreto 'Supremo número 
535, de 16 de jullio de 1943, se indicó que 
una de las medidas tendientes al mejor 

'aprovechamiento del tonelaje ® flote, -se-
ría el que la.s naves efectuaran) la carga 
y descarga pox ambas bandas. 

3 .0 . Las disposiciones del Decreto 506, 
no afectan a los obreros dependientes de 
la Administración del 'Puerto, porque sólo 
son aplicables a empresas particulares, en 
razón de que ell artículo once entrega a 
las "Oficinas de Contratación de Obre-
ros de Bahía", la obligación de f i j a r el ho-
rario de los turnos y de las nombrada», y 
porque el personal de la Administración 
del Puerto, por ser fiscal, se r i g e por nor-
mas dictadas por la Jefa tura del Ser.vicio 
correspondiente. 

En cuanto a. la falta de elementos me-
cánicos y matel-iall que facilite la niosvili" 
zación de carga en el recinto portuario, en 
'Valparaíso, se propuso por la Comisión de-
signada. por Decreto Supremo número 535, 
ya citado, la adopción de las siguientes 
medidas.-

Adquisiciones inmediatas. — Deberá 
dotarse a la Administración dél Puer-
to de Valparaíso de los medios económicos 
necesarios que le permitan adquirir los 
útiles de trabajo (carretillas, gafas, chin-
guillos, estrobos, cadenas, pujlpos, fajas , 
caballetes, tableros, e tc . ) , que se detallan 
en el proyecto de adquisiciones elaborado 
por el Administrador del Puertos don Jo-
sé Chibbaro, que refleja lats necesidades 
más premiosas a satisfacer en el puerto 
aludido". 

"'Reparaciones urgentes. — La mis-
ma Administración deberá procurar la 
reparación de los carros para transporte 
de mercaderías, actualmente fuera de uso, 
y realizará también las reparaciones ac-
tualmente posibles en distintas grúas de 
su propiedad (cambio de rodamientos, por 
ejemplo). 

"Mejor ubicación de las grúas. — La 
Administración del Puerto modificar la 
actual ubicación de las grúas, en forma 
que su desempeño sea máis cficaz, y que-
den repartidas para cada nave en la for-
ma .siguiente: una de 1 l l2 toneladas ; dos 
de siete toneladas, v una de una y media 
toneladas. 

"Elementos de transporte. — El Minis-
terio de Fomento deberá apoyar las 
gestiones va iniciadas por Ja Administra" 
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ción del Puerto de Valparaíso, en orden a 
obtener que la Empresa de los Ferrocarri-
les del Estado le facilite de 50 a 60 ca-
n o s de 20 a 30 toneladas . 

"Adquisiciones futuras. — El Supre-
mo Gobierno deberá arbitrar los medios 
suficientes pa ra llevar a J a práctica las 
adquisiciones que se recomiendan en el ofi-
cio número 1,000, de 13 de julio de 1941, 
del Administrador del Puerto de Valpa-
raíso, don José -Ohib'bara, que se agregó 
al anexo de documento» con el número 8, 
y que esta 'Comisión estima también indis" 
p'ensables para aumentar la capacidad y 
asegurar una mejor explotación de los ser-
vicios portuarios. 

"Reparaciones futuras. — La Adminis-
tración del Puerto procurará la ins-
talación de toma-corrientes subterráneos 
a todas las grúas, reemplazando el actual 
siisteona giratorio, coaijuntamente con los 
eabies de alambre, y mantendrá los repues-
tos que sean necesarios. 

"Instalaciones futuras. — La misma 
Administración deberá construir desvíos 
entre las distintas bodegas para reti-
rar a ellos las grúas de -para o en repara" 
ción. 

Respecto a que las 'Empresas y Agentes 
de Naves seleccionarían ila carga que con-
viene más a suis intereses, precisamente en 
el artículo tercero del Decreto 506, se crean 
"Comisiones de Embarque" en los princi-
pales puertos del 'litoral, a f in de que ase-
guren el embarque de 1.a carga que no ha-
ya sido contratada por los Armadores. 

Sobre la fa l ta de espacio en sitios y bo-
degas, la Comisión Técnica propusp. en su 
informe la adopción de las siguientes me-
didas: 

Medidas de aplicación inmediata. — 
El Ministerio de Hacienda deberá dic-
tar el Decreto Supremo que corres-
ponda, reduciendo a un mínimo el plazo que 
se otorga al 'comercio y a las particuüares 
para el pago de los derechos y retiro de 
las mercaderías de internación, "medidas 
ya propuestas a la aprobación de ese Mi-
nisterio, por la Jun ta General de Adua-
nas. 

En todo caso, deberá considerar un alza 
de los actuales derechos de almacfenajo 
a una suma' no infer ior a aquella que re-

sulte de agregar al precio comercial de bo-
degaje el costo de un doble acarreo desde 
bodega particular a los recintas portua-
rios. 

El mismo Ministerio de Hacienda (Su-
perintendencia de Aduanas) deberá arbi-
t rar las medidas tendientes a prohibir al 
comercio y a los particulares el retiro par-
cial de los cargamentos de mercaderías de 
importación. 

"BODEGAS EN PODER DE LA ARMA-
DA NACIONAL. El Ministerio de Defensa 
Nacional (Subsecretaría de Marina) deba-
rá gestionar ante la Armada Nacional la 
entrega inmediata a- la Administración del 
Puerto de Valparaíso, de la1, o de las bode-
gas que aquella conserve en su poder. 

"Construcción de desvíos y otras. 
La Administración del Puerto debe-
rá proceder a ampliar la superficie de 
los puentes receptores de carga; a retirar 
las tornamesas de los mismos e instalar un 
desvío al término de los puentes. 

Asimismo, arbitrará los medios tendien-
tes a instalar desvíos entre las líneas fé-
rreas existentes en los malecones y entre 
lqs edificios ocupados por el frigorífico y 
los Almacenes Warrants, 

Medidas a realizar en el futuro 

Habilitación de bodegas receptoras de 
carga. La Administración del Puerto de 
Valparaíso dispondrá que en cada bodega 
quede libre un piso para el depósito de mer-
c iderías desde .a' bordo, piso'desde el cual 
se repartirá la carga para su aforo y al-
macenaje . 

Habilitación de bodegas emisoras de car-
ga. La Administración del Puerto dispon-
drá que en cada bodega o sitio se destinen 
superficies para la recepción de la carga' 
destinada a embarque. 

Construcción de almacenes. El Supremo 
Gobierno deberá arbitrar los medios nece-
sarios para la construcción de bodegas pa-
ra los Arsenales de Marina, al sur de Pun-
ta Duprat, a fin de que la Administración 
del Puerto pueda utilizar las bodegas ac-
hialmente ocupadas por la Armada Nacio-
nal . 
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Mecanización de ciertos carguíos. Lai Ad-
ministración del Puerto procurará que el 
carguío de f ru tas a carros y camiones se 
efectúe por la parte de atrás de las bode-
gas o almacenes, para lo cual deberá exi-
girse la instalación de medios de transpor-
te mecánicos, a la entrada de las mismas 
bodegas o almacenes. 

Acerca de la falta de espacio en sitios 
y bodegas, el Ministro de "Hacienda, por 
providencia número 2676, de 28 del mes 
de julio ppdo., ha transcrito el oficio nú-
mero 2,393, de la Superintendencia de 
Aduanas, en el cual, con referencia al in-
forme de la Comisión Técnica nombrada 
por Decreto 'Supremo número 535, mani-
fiesta l'o que sigue: 

"Esta Superintendencia coincide plena-
mente con las apreciaciones de la Comisión 
a que se hace referencia, en cuanto a la 
capacidad de los depósitos d e mercaderías 
del puerto de Valparaíso, ya que día a día 
se siente en forma más intensa la falta de 
locales destinados al almacenamiento de 
mercaderías en este puerto. 

Urge, por consiguiente, antes que nada, 
contar con nuevios locales en Valparaíso, 
para atender en debida forma dicha1 labor. 
Mientras el Supremo Gobierno ordena la 
construcción de los mismos, esta Superin-
tendencia está empeñada en recuperar 
aquellos locales que en épocas de escaso 
movimiento, fueron cedidos a otras insti-
tuciones fiscales, o a empresas particula-
res . 

Es así, por ejemplo, como se (ha cancela-
do la autorización concedida al señor Du-
trev, para ocupar parte del antiguo alma-
cén "Bis" de la Aduana de Valparaíso, fi-
jándosele plazo hasta el 30 de septiembre 
próximo para proceder a su restitución, lo 
que comuniqué a US. por oficio número 
2,187, de 2 del presente. 

En este mismo sentido, la Superintenden-
cia estudia actualmente la posibilidad de 
recuperar para la Aduana de Valparaíso, 
el edificio cedido al Ministerio de Agricul-
tura. Departamento de Sanidad Vegetal y 
Animal. 

Ta necesidad de contar con estos locales 
se hace cada vez más imperiosa y justifi-
cada, al considerar el enorme aumento del 

comercio d e tránsito de productos argen-
tinos, y el incremento de nuestro comercio 
de exportación. 

Todavía más! aun recuperando éstos y 
otros locales cedidos "or nuestro servicio, 
ellos serán insuficientes para atender al 
movimiento normal del puerto de Valpa-
raíso, toda vez que como no se escapará 
al elevado criterio de US., no se han cons-
truido en nuestro puerto almacenes espe-
ciales para el movimiento de exportación 
y de tránsito, los que urge construir. En 
efecto, los actuales almacenes con que cuen-
ta nuestro Servicio fueron construidos pa-
ra las mercaderías de importación (1.a, 2.a 
y 3.a Sección) y para los productos de ca-
botaje (sitios del espigón). Parte de aque-
llas secciones se h,an destinado al movi-
miento de exportación y de tránsito, corno 
una solución momentánea..; pero, para abor-
dar integralmente y resolver en forma de-
finitiva esta situación, habría que ir a la 
construcción de almacenes especiales pa-
ra los productos de exportación y las mer-
caderías en tránsito". 

" E n cuanto .a las normas que propone 
implantar la Comisión a que hace referen-
cia el Ministerio del Trabajo en el oficio 
ya citado, tendientes a regularizar la ac-
tual situación? cúmpleme manifestar a US. 
que ya esta Superintendencia tiene en es-
tudio diversas medidas que permitirían des-
congestionar los recintos portuarios. 

Es así como se estudia en- la actualidad, 
y próximamente se propondrá al Supremo 
Gobierno, la modificación del Reglamento 
de tarifas y almacenaje en forma tal qne 
permita a los almacenes de Aduana' des-
empeñar su verdadera misión, esto es, ser-
vir para el depósito transitorio de las mer-
caderías, impidiendo 'al comercio desvir-
tuad la función de los mismos al almacenar 
en ellos sus productos pijr largo tiempo , ;. 

"Además, persiguiendo el mismo fin de 
descongestionar dichos depósitos de mer-
caderías, la Honorable Junta' General de 
Aduanas, eu sesión,número 558, de 22« de 
julio de 1942, prestó su aprobación a dos 
modificaciones reglamentarias, a saber: 

"1.a Que fija en 8 días el plazo para el 
retiro de las mercaderías de los recintos 
de aduana, cuyas pólizas hayan sido paga-



SESION 1.a EXTRAORD., EN MAR TES 2 DE NOVIEMBRE DE 1943 15 

das, debiendo en caso contrario trasladar-
se las- citadas mercaderías al Almacén de 
Rezagos y cobrarse un almacenaje especial, 
equivalente al doble de la tarifa de almace-
cenaje corriente que le corresponda; y 

2.a Que las mercaderías que son desadua-
nadas por Pólizas suplementarias, deben ser 
cumplidas dentro de un mes contado desde 
la fecha de la descarga de la nave o de la 
numeración de Ja póliza, debiendo en caso 
contrario ser trasladadas al almacén de re-
zagos y cobrarse la tarifa doble a que se 
ha hecho referencia anteriormente". 

''También, la. Superintendencia propon-
drá a la Honorable Junta General de Adua-
nas, otras modificaciones • al Reglamento, 
tendientes a lograr ¡e'l misino fin de des-
congesionar los Almacenes de nuestro Ser-
vicio, y ellas serían: 

a) Fi jar un plazo de 5 días para el ipago 
de las pólizas una vez liquidadas, en lugar 
de 7 que rigen actualmente; y . ¿ 

b) Reducir a 4 meses el plazo máximo de 
álmacenamiento, como igualmente de cada 
una de sus prórrogas, plazos que ahora son 
de 6 meses. 

"Una vez que la Honorable Junta Gene-
ral de Aduanas preste su aprobación a es-
tas modificaciones reglamentarias, ellas 
junto con las modificaciones aprobadas en 
la sesión N,o o!58, ya citada, serán enviadas 
a US. para la dictación del Decreto Supre-
mo respectivo". 

'"Todas estas medidas coinciden con la 
apreciación de la Comisión a que se refiere 
el. Ministerio del Trabajo, en el N.o 1 de 
las normas recomendadas. 

Respecto a lo propuesto por dicha Comi-
sión, en el iN.o 2, esto es, la prohibición del 
retiro parcial de los cargamentos de merca-
derías de importación, esta iSuiperintendeir 
cia. estima improcedente tal prohibición, ya 
que iel retiro iparcial aludido tiene su origen 
en nuestra propia ley (Ordenanza de Adua-
nas) que en su artículo 152 se refiere a 
los pases o boletas suplementarias, y que 
satisface así una justa modalidad del co-
mercio, ya que, generalmente, la póliza su-
plementaria se refiere a. mercaderías que 
por su calidad, cantidad, peso, volumen, 

etc., es materialmente imposible retirarlas 
en una sola par t ida" . 

"No obstante lo anterior, el plazo de un 
mes para cumplir las pólizas suplementarias, 
que ya apro-bó la Honorable Junta General 
de Aduanas, evitará que las mercaderías a 
que ellas se refieren pudieran permanecer 
depositadas en nuestros almacenes un tiem-
po mayor que el que aconseja un buen ser-
vicio". 

Del oficio transcrito se deduce que las 
medidas propuestas por la Comisión nom-
brada por Decreto iSuipremo N.o 535, rela-
tivas a la falta de espacio en sitios y bode-
gas -parai colocar mercaderías, se están 
aplicando por la. Superintendencia de Adua-
nas, de quien dependen también las admi-
nistraciones de Puertos, justificándose así 
el informe de la ¡Comisión citada, lo que 
facilitará que las demás medidas recomen-
dadas e u el informe ya citado, sean llevadas 
a la realidad cuanto antes. 

En consecuencia, las argumentaciones 
formuladas por los gremios marítimos con-
centrados en Valparaíso hace algún tiempo, 
para pedir el rechazo total y absoluto del 
Decreto 506, que establece él t rabajo con-
tinuado de las naves y por ambas bandas, 
con relevo de cuadrilla« después de cada 
jornada, legal, no tienen fundamentos aten-
dibles, por cuanto su aplicación no perjudi-
cará los derechos e intereses de los obreros, 
en razón de que los turnos se harán con el 
actual número de obreros matriculados y 
con los tarifados vig-entes, o sea, con los re-
cargos correspondientes cuando se t rabaje 
de noche. 

/ 

Además, y para salvar errores de inter-
pretación en cuanto se refiere al artículo 
11 del Decreto 506, este Ministerio ha dic-
tado el Decreto N.o 630, de >6 de Septiembre 
ppdo., agregando dos incisos aclaratorios 
sobre e'l procedimiento de turnos, número 
de obreros matriculados y "nombrada" de 
personal. 

Saluda atentamente a V. E.—M. Bustos. 

Santiago, 11 de octuibre de 1943. — En 
contestación al oficio de Vuestra. Excelen-
cia, de 24 del mes pasado, recibido en este 
Ministerio el 7 del mes en curso, en el cual 
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se sirve acompañar copia de una presen-
tación remitida a ios Honorables Senado" 
res señores Marmaduke Grave y Elias La-
fertte, por los obreros del puerto de Val-
paraíso sobre derogación 'del Decreto 'Su" 
premo del Ministerio del Trabajo número 
506, de 23 de julio de 1943 que estalece 
mejor aprovechamiento de la capacidad 
del tonelaje de las naves mercantes, y co-
municarme, por acuerdo del Ho-norable Se-
nado, en nombre de los expresados seño" 
res ¡Senadores, la petición de derogación 
del mencionado decreto supremo, me es 
grato poner en conocimiento de Vuestra 
Excelencia, que la nota en referencia ha 
sido enviada al Ministerio del Trabajo por 
corresponderle su consideración, ya que fué 
dictado por ese Ministerio y f i rmado entre 
otros Ministros por el Ministro de Defen-
sa Nacional, por tener el control de las au-
toridades marítimas de la República, en" 
cargadas de hacer cumplir las disposicio-
nes legales y reglamentarias1 vigentes, en 
los puertos. 

Dios guarde a Vuestra 'Excelencia. — 
Oscar Escudero O. 

Santiago, 28 de septiembre de .1043. — 
Tengo el honor de dar respuesta al aten-
to oficio de esa Honorable Cámara número 
471, de 30 de agosto pasado, con el que 
Vuestra Excelencia, a petición de los Ho" 
norables ¡Senadores don Humberto del Pi-
no, don Alejo Lira y don Darío Barrueto, 
ha tenido a bien transmitir a este Minis-
terio las observaciones del primero de los 
señores Secadores nombrados, sobre el pro" 
blema de nuestra ganadería. 

En relación con esta materia, puedo ex-
presar a esa Honorable Corporación que 
las referidas observaciones sobre determi-
nados aspectos del problema ganadero, 
conouerdan con eH parecer de este Miüis" 
terio sobre el particular, y que en efecto, 
dichas materias han sido incluidas en el 
Plan Extraordinario de Fomento Agro-
pecuario que se está llevando a la prácti-
ca! 

Igualmente, me es grato manifestar a 
Vuestra Excelencia que las soluciones que 
el Honorable Senador señor Del Pir.o ua 
tenido a bien proponer para resolver este 
problema, están consultadas; ¿unto con 

otras, en la parte relacionada con nuestra 
Ganadería del referido Plan, que .una vez 
realizado, dejará a nuestra Industria Ga-
nadera en óptimas condiciones para su me-
jor desarrollo. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 
A. Quintaría Burgos. 

Santiago, 22 de septiembre de 1943. — 
Acuso recibo del oficio número 474 de 31 de 
agosto, con el que US., tiene a bien remi-
tir a este Ministerio el boletín de sesiones 
del Honorable Senado en el que aparecen 
las observaciones del Senador señor Alejo 
Lira, relativas a la necesidad de suplemen-. 
tar las part idas del Presupuesto destina-
das al pago de subvenciones a escuelas 
particulares. 

La Visitación de Escuelas Particulares 
dice a este respecto lo siguiente: 

" . . . a contar desde el año pasado y con 
motivo de que la ley de Presupuesto del 
Ministerio de Educación apareció otor-
gando una subvención de ciento cincuen" 
ta pesos anuales por alumno de asistencia 
media para las Escuelas' Particulares, sien-
do que el cáleullo se había hecho para pa" 
garlas a razón de cien pesos, de acuerdo 
con la ley número 6,773, de 5 de diciem-
bre de 1940, se produjo el natural dese-
quilibrio y la carencia de fondos para can-
celar todas las cuotas devengadas en di" 
cho año para las Escuelas Particulares. 

"En el curso del presente año, con la 
cuota destinada en el Presupuesto para 
dichas subvenciones, se han pagado las di-
ferencias adeudadas en 194.2 y las cuotas 
cobradas del primer semestre del año en 
curso. 

"Esta Visitación estima que habría ne-
cesidad de obtener un suplemento ao in" 
ferior a seis millones de pnso* para dar 
satisfacción a los cobros de subvenciones 
que habrán de originarse en el segundo 
semestre del presente año, pues todavía 

se cuenta con un remanente para cancelar 
cobros no formulados hasta ahora por sub" 
venciones ddl primer semestre". 

Saluda ateutaineute a U. S. — Benja 
mín Claro. 

Santiago, 25 de septiembre de 1943.— 
En atención al oficio número 313, de 4 de 
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agosto pasadlo, de ese Honorable Senado, 
por el cual se liaee presente las malas con-
diciones en, que funcionan la escuela y Li-
c.eo de Hombres de Parral , y s.e solicita 
sean refaccionados por la Sociedad Cons-
tructora de Establecimientos Educ^cioaua-
les, puedo manifestar a ese Honorable Se-
nado que dicha Sociedad sólo ejecuta re" 
paracioues en 'I03 locales que ella constru-
ye. 

En relación con lo solicitado por ese Ho-
norable «Senado puedo decir a Su Señoría 
que se lia oficiado al Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación para que 
ordene se bagan las Teparaciones necesa" 
rias en el Liceo de Hombres de Linares. 
En cuanto a la escuela, no podrá atender-
se por ahora por estar ya agotados los 
fondos consultados para- ese objeto en el 
Presupuesto del presente año. 

iSaluda atentamente a Su Señoría. — 
Oscar Gr a jardo V. 

Santiago, 30 de septiembre de 1943.— 
Por oficio número 422, de 25 de agosto úl" 
timo, Vuestra Excelencia se sirvió enviar 
a este Ministerio una nota, que adjunta 
me permito devoilver a Vuestra Excelen-
cia, dirigida al Honorable Senador don 
Alejo Lira In fan te por el Comité Pro 
Adelanto de Melinka, eu la que se solicita 
la instalación de una radioestación para 
dicha Isla. 

En respuesta, tengo el honor de comu-
nicar a Vuestra Excelencia que para tal 
objeto es necesario contar con locales pa" 
ra el equipo radiotelegráfico, grupos elec-
trógenos y oficina postal-telegráfica, ade-
mán de habitaciones para dos operadores 
y sus respectivas familias. 

El costo de la edificación de dichos lo-
cales, áegún un proyecto elaborado por el 
Departamento de Arquitectura de la Di" 
rección General de Obras Públicas, era en 
el año 1941 de 190.200 pesos. Actualmen-
te, ese precio es muy superior. La edifica-
ción se proyectó en el terreno fiscal con-
cedido a los Servicios de Correos y Telé-
grafos por decreto supremo número 785, 
de 19 de junio de 1941. 

La Dirección General de Correos y Te-
légrafos cuenta „cou un transmisor radiote-
legráfico de cien wat ts . Para adaptarlo a 

su empleo en Melinka, conjuntamente con 
lo« gastos que demanda dicha construc-
ción, se requiere la suma de cincuenta mil 
pesos. " 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
manifestar a Vuestra Excelencia que este 
Ministerio estudiará la posibilidad de po-
ner a disposición de la Dirección General 
de Correos y Telégrafos la suma indicada, 
a f in de satisfacer la petición matei'ia del 
presente oficio. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelen-
cia.— O. Hiriart. 

Santiago, 23 de octubre de 1943.— Por 
oficio número 775, de 18 ddl mes en curso, 
Vuestra Excelencia se sirve transmitirme 
las observaciones formuladas en esa Hono-
rable Corporación por el Honorable Sena-
dor don Miguel Cruchaga Tocomal, sobre 
los proyectos de ley, de su iniciativa, que 
autoriza|n al Presidiente de 'la ¡República 
para contratar un empréstito destinado a 
la construcción de un Hospital Clínico en 
la ciudad de Autofagasta, y disponen la 
ejecución de diversas obras de agua pota-
ble y de regadío en las provincias de Ta~ 
rapacá y Antofagasta . 

Sobre el particular, tengo el honor de 
comunicar a Vuestra. Excelencia que me 
he impuesto con el mayor interés de las 
respectivas mociones, y las he elevado a 
conocimiento de los señores Ministros de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social 
y de Obras Públicas y Vías de Comunica-
ción. a f in de que las estudien y conside-
ren la posibilidad de interesarse por ei 
despacho de los proyectos de ley corregí 
pondientes. * 

Saluda atentamente a Vuestra Excelen-
cia.— O. Hiriart. 

Santiago, 21 de octubre de 1943. — Por 
oficio número 760, de 24 de septiembre 
último, Vuestra Excelencia se sirvió solici-
tar al infrascrito, a petición de los Hono-
rables Senadores señoras Marmaduke Gro-
ve y Elias Lafert te , derogue el decreto del 
Ministerio del Trabajo número 506, de 2-3 
de julio próximo pasado, sobre nuevas mo-
dalidades de trabajo de los.obreros ma-
rítimos . 

Sobre el particular, tengo el honor de 
2.—Extraord.—Sen. 
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manifestar a Vuestra Excelencia que he 
transmitido su petición, por corresponder" 
le, al señor Ministro del Trabajo . 

Saluda atentanfente a Vuestra Excelen-
cia.— O. Hiriar t . 

•Santiago, 24 de septiembre de 1943. — 
En respuesta al oficio de Vuestra Excelen-
cia número 397, de 20 de agosto último, en 
e|l cual se servía comunicarme las obsei" 
vaciones formuladas por los Honorables 
Senadores señores Manuel Ossa y Fidel 
Estay, acerca de la necesidad de aumen-
tar la dotación de Carabineros en la ciu-
dad de Rengo, lamento manifestar a'Vues" 
t ra Excelencia que, por ahora, ello os im-
posible, debido a lia escasez de personal de 
la planta general de la Institución. 

•Saluda atentamente a Vuestra Excelen-
cia.— O. Hiriart. 

Santiago, 30 de septiembre de 19413.— 
Por oficio número 515, de 3 de septiembre 
en curso, V . E . se sirvió solicitar, a éste 
Departamento de Estado, ¡a petición del 
Honorable Senador don Humberto del Pi-
no,, que se impartieran instrucciones a f in 
de que se otorgaran facilidades para el 
tránsito de automóviles particulares en los 
días sábado y domingo, en la zona de 
Cautín, cuando las circunstancias particu-
lares así lo aconsejen. 
• Sobre el particular, debo manifestar a/ 
V. E . que, de acuerdo con las disposicio-
nes legales y reglamentarias vigentes y que 
están destinadas a afrontar la actual situa-
ción de emergencia, el tránsito de automó-
viles particulares está debidamente con-
trolado para evitar un consumo innecesa-
rio de gasolina, de modo que sólo un por 
centaje de las licencias de tránsito conce-
didas autorizan la circulación en días do-
mingos. Para este último efecto, se.proce-
dió a la calificación de los automóviles par-
ticulares, estudiándose los antecedentes de 
las solicitudes de provincia por comisiones 
lócales, 'presididas por los Intendentes o 
Gobernadores correspondientes, de manera 
que debe concluirse que tienen licencia con 
autorización de tránsito en días domingos, 
quienes por sus actividades así lo necesitan. 

Saluda atentamente a V. E.— O. Hiriart. 

Santiago, 30 de septiembre de 1943.—• 
Me permito comunicar a V. E . , que este 

Ministerio ha tenido conocimiento extra1-
cficial de que el Honorable Senado habría 
tenido a bien rechazar el proyecto de ley 
propuesto por el Ejecutivo en Mensaje nú-
mero 16, de 9 de julio último, que expre-
s,i que la cabecera del departamento y do 
la comuna de Yumbel será Yumbel Nuevo 
o Estapión Yumbel. 

Agradeceré, a V. E . se sirva, si lo tiene 
a bien, confirmar oficialmente a este De-
partamento de Estado la efectividad de la 
noticia precitada. 

Saluda atentamente a V. E.— O. Hiriart. 

Santiago, 24 de septiembre de 1943.— A 
petición del Honorable Senador don Mar-
maduke Grove, me lia enviado V. E,. el 
oficio número 517, de 3 de septiembre, en 
el que se transcribe el artículo 2.'0 transi-
torio de la ley 6,880, a fin de que arbitre 
las medidas necesarias para que se cumplan 
sus disposiciones. 

Sobre el particular, me es grato mani-
festar a V. E . que tanto los ex policías 
fisoales como los Carabineros en retiro, es-

/ 

tán en posesión de los aumentos acordados 
por la ley 6,880'en su artículo 2. o tran-
sitorio. Los decretos respectivos fueron 
dictados por los Ministerios de Hacienda 
y de Interior durante los años 1941 y 1942. 

Dios guarde a V. E . — Arturo Matte. 

Santiago, 8 de octubre de 1943.— Para 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 
2/o de la ley número 7,421, de 15 de junio 
del presente año, me es grato vemití a 
Y. Ei. un ejemplar auténtico del Código 
Orgánico- de Tribunales, cuyo texto deüii'i-
tivo fué fijado por la ley antes citáda. 

Saluda Y. E . Oscar Gajardo V. 

Santiago, . . de septiembre de 1943.— 
De acuerdo con los deseos del Excmo. se-
ñor Embajador del Ecuador, tengo a hon-
ra-remit i r 'a Vuestra Señoría, una comuni-
cación que dirige la Honorable Cámara del 
Senado de esa República a esa Honovible 
Corporación. 

Diop gmi'de a Y. S. Fernando Mo'lev B. 
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Da comunicación a que se refiere el ofi-
cio anterior, dice como sigue: "Quito, a 26 
de agosto de 1'943.— Me es grato comuni-
car a usted que, al incorporarse a esta Ho-
norable 'Cámara y prestar la promesa le-
gal el Honorable Senador señor doctor don 
Miguel Heredia Crespo, en la sesión ordi-
naria celebrada el día 23 de los •corrientes 
mes y año, se sirvió manifestar que, en 
reciente jira por los hermanos países del 
Sur, s e le había tributado el honor seña-
lado de ser recibido en el seno de las Ho-
norables Oámaraá' de Senadores de las Re-
piiblicas de Bolivia y de Chile, actualmen-
te en funciones, en su calidad de Senador 
ecuatoriano, y que se le había encomerida-
do el placentero encargo de traer cordia-
les saludos al Senado de esta: República, 
que lo cumplía con especial agrado. 

De conformidad con lo dispuesto por el 
Honorable señor Presidente de la sesión, 
doctor don Fausto E. Navarro Allende, de-
jo constancia, del agradecimiento' del Se-
nado por las atenciones dispensadas al se-
ñor doctor Heredia Crespo, retornando el 
saludo de esa Honorable Cámara junto con 
los; votos p'or la ventura y prosperidad de 
esa nación amiga. 

Aprovecho de la oportunidad para, ofre-
cer ;( usted el testimonio de mi más distin-
guida consideración.— César -0. Bahamon-
de, Secretario del Senado". 

4.o De los siguientes oficios de la Honora-
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 30 de septiembre de 1943.— 
La Cámara d e Diputados ha tenido a bien 
¿.probar la modificación del Honorable Se-
nado, al proyecto de ley que aumenta la 
jubilación de que disfruta don Canos Zú-
ñiga Moreno, y que consistía en rebajar 
el monto de la pensión de $ 1.400 a 500 pe-
sos mensuales. 

Lo que tengo a honra decir a V. E . , en 
contestación a vuestro oficio número 458, 
de 25 de agosto de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. "E. P. ' Castelblanco 

Agüe ro .^ G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, . . de Septiembre de 1943.— 

La Cámara dé Diputados iha tenido a bien 
aprobar la modificación del Honorable Se-
nado, al proyecto de ley que. concede una 
pensión a doña Graciela María, y a don Os-
car Hiaroldo Chanks Puentes. 

Lo que tengo a. honra decir a V . E . , en 
contestación a vuestro oficio número 49-7 
de l.o de septiembre del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . P. Cfastelblanco" 

Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 27 de septiembre de 1943.— 
La Cámara d e Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado, al proyecto de 
ley que modifica diversos artículos del Có-
digo Penal y del de Procedimiento Penal 
en lo relativo al delito de' incendio. 

Lo qu e tengo a honra comunicar a V. E>. 
en respuesta a vuestro oficio número 631, 
de 14 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos 
Dios guarde a. V. E . P. Gastelblanco 

Agüero.— G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 27 de septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados ha tenido -a bien 
aprobar las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado, al proyecto de 
ley por el cual se crea el Colegio de Inge-
nieros Agrónomos y se reglamenta el ejer-
cicio c]e esa profesión. 

Lo que tengo a honr.a comunicar a V. E 
en respuesta a vuestro oficio número "59, 
de 11 de agosto del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E . P- Gastelblanco 

Agüero.— G. Montt Pinto, Secretario. 
» ' 

Santiago, 17 de septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado al proyecto de ley 
que mejora la situación económica del per-
sonal dependiente del Ministerio de Edu-
cación Pública. 

Lo que tengo a honr.a comunicar a Y. E . 
en respuesta a vuestro oficio número 662. 
de fecha de hoy. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a Y. E . P. Castelblanco 
Agüero.— <J. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 27 de Septiembre de 1943 — 
La 'Cámara de Diputados ba tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas \por 
el Honorable Senado, al proyecto de ley 
por el cual se reorganizan los Tribunales 
del Trabajo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 600, de 9 
del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Y. E.—P. Castelblanco 

Agüero—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 27 de Septiembre de 1943 — 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la. modificación introducida por 
el Honorable Senado, al proyecto de ley 
que autoriz al 'Presidente de la República 
para invertir anualmente la cantidad de un 
millón cien mil pesos en la construcción de 
un edificio para la Escuela de Artesanos 
de la ciudad de Castro. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 628, de 14 
del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Y. E.—P. Castelblanco 

Agüero.—G. íffontt Pinto, Secretario. 

Santiago, 27 de Septiembre ' de 1943.— 
La Cámara de Diputados ba tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas ipor 
el Honorable Senado, al proyecto de ley que 
destina fondos para combatir la. malaria y 
la enfermedad de Chagas en el país. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 580, de 8 
del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—P- Castelblanco 

Agüero.—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 27 de Septiembre de 1943.—: 

La Cámara xle Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación a üa modificación in-
troducida por el Honorable Senado, al pro-
yecto de ley que aumenta las pensiones de 
jubilación del ipersonal de los servicios de-
Correos y Telégrafos. 

Lo que tengo el Ihonor de poner en conoci-
miento de Y. E., en conte-stáción a vuestro 
oficio N.o '6)17, de 13 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios .guarde a Y. E.—P. Castelblanco 

Agüero.—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 27 de Septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas por 
el Honorable Semado, al proyecto de ley por 
el cual se autoriza a las Municipalidades del 
país para clonar terrenos al Fisco para cons-
trucciones escolares. 

Lo que tengo a honra comunicar a V-. E. 
en respuesta a vuestro oficio número 36*8, de 
1-3 de Agosto del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarda a Y. E.—P. CasteSblanco 

Agüero.—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 27 de Septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado, al proyecto de ley so-
bre construcción de obras públicas en la 
ciudad de Tocopilla con motivo de la cele-
bración del Centenario de la fundación de 
dicho puerto. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o frSl, de 17 
del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 

Agüero.—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 27 CLQ Septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado, al proyecto de ley 
que reforma el decreto-lev N.o 9'9, de 8 de 
•Julio de 1¡9¡32, que autorizó a los Sindicatos 
Industriales y Profesionales ele Magallanes 
para nombrar delegados ante dos directo-
rios respectivos. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 504, de 
l.o del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Y. E.—P. Castelblanco 

Agüero.—G. Montt Pinto, Secretario, 
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'Santiago, >30 de Septiembre de 1'943.— 
La ;Cámara de Diputados-ha tenido a bien 
no insistir en el rechazo de las modificacio-
nes introducidas por el Honorable Senado, 
al proyecto de ley que reforma la Ley Or-
gánica ele la ICaja de la Habitación Popular. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 547, de 7 
del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—P. Casteüblanco 

Agüero.— L. Astaburuaga, Pro-Secretario. 

Santiago, 27 de Septiembre de 1943 — 
La ¡Cámara de. Diputados ha tenido a bien 
aprobar el proyecto de ley remitido por el 
Honorable Senado, que aumenta la pensión 
de montepío de que actualmente disfruta 
doña Berta Loebenfeldcr viuda del ex Ca-
pitán de Navio don Baldomero Pacheco Cor-
valán, con la sola modificación de haber re-
bajado de $ 18.000 a $ 10.000 el aumento de 
dicha pensión. 

Lo tenga a honra decir a V. E., en contes-
tación a vuestro oficio N.o 112$, de 3 de 
Agosto de 1942. ^ 

Dios guarde a V. E.—P. Castelblanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Pro-Secretario. 

Santiago, 30 de Septiembre de 1943.— 
La 'Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aiprobar el proyecto de ley remitido por el 
Honorable Senado, que aumenta la pensión 
de que actualmente disfruta doña Emilia 
Aguirre Cortés ¡Monroy, con la sola modifi-
cación de haber rebajado el monto de ¡la 
pensión de $ 18.000 a $ 1)2,000 anuales. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N.o 1237, de 
24 de Agosto de, 1942. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—P. Castelblanco 

Agüero.—G, Montt Pinto. Secretario. 

Santia'.'o. a 25 de Septiembre de 1943.— 
f'ü Cámara de Diputados ha tenido a bien 
probar el proyecto de lev, remitido por el 

Honorable Senado, que concede aumento de 

pensión a las señoritas Trizzano Ara vena, 
con la sola modificación de haber substituí-
do el inciso l.o del artículo tínico, por el si-
guiente : 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a la cantidad de cuatrocientos pesos ($ 400), 
para cada una, la pensión mensual de que 
disfrutan ¡las señoritas Francia, Elvira e 
Italia Yolanda Trizzano Aravena, hijas sol-
teras del ex-iCapitán de Ejército don Hernán 
Trizzano Avezzana.". 

Lo que tengo el honor de poner en conoci-
miento de V. E., en respuesta a vuestro ofi-
cio número 367, de !16 de septiembre de 1940. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 

Agüero. — L, Astaburuaga, Pro-Secretario 

Santiago, 27 de Septiembre de 1943.— 
La Oámara de ¡Diputados ha tenido a bien 
aprobar -el proyecto de ley .remitido por el 
Honorable ¡Senado, que abona, por gracia, 
un año y "cuatro meses de servicios a don 
Fernando J i jena Veloso, para los efectos de 
que pueda disfrutar de montepío la señora 
Adriana Barrenechea viuda de Jijena, con 
la sola modificación de haber substituido el 
inciso 2.o por el siguiente: 

"Esta ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en ' 
contestación a vuestro oficio N.o 433, de 14 
de Septiembre de 1938. 

Dios guarde a V. E.—P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburua.g-a, Prosecre tar io 

Santiago, 27 de Septiembre de 1943.— 
La Clamara de Diputados ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación de la modifica-
ción, que había introducido al proyecto de 
ley el cual se aumenta en tres millones de 
pesos, la autorización conferida al Presiden-
te de la República por el artículo 6.o de la 
ley número ¡6,008. para llevar a efecto las 
obras de hermoseamiento de ¡la. Avenida Ge-
neral Bustamante de esta ciudad. 

Lo que' tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 509, de l.o 
del mes en curso. 
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Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—P. Castelblanco 

Agüero, i— G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, ¿37 de Septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados lia tenido a bien 
aprobar, en los términos en que lo hizo el 
Honorable ISenado, el proyecto que modifi-
ca el inciso 2.o del artículo 175' de la ley 
número 7,161, de i20 de enero de 1942', sobre 
reclutamiento, nombramiento y ascensos del 
personal de 'las Fuerzas Armadas. 

Lo .que tengo a honra comunicar a V. E. 
•en respuesta a vuestro oficio número 1Í169, 
d e 13 de agosto de 1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—P. Castelblanco 

Agüero.—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 07 de Septiembre de 1943.— 
,La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos' en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que fija la planta permanente, denomi-
nación y sueldos unitarios del personal civil 
de servicios de Paros. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 3>17, de 4 
de Agostó del año en curso. 

'Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a "V. E.—P. Castelblanco 

Agüero.— G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 28 de Septiembre de 1043.— 
La Cámara: de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que concede pensión a doña Josefina 
Hodges Andrews. 

Lo que tengo el honor de poner en conoci-
miento de V. E., en respuesta a vuestro ofi-
cio N.o ;ei6, de. 20 de Octubre de 1940. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Y. E.— P. Castelblanco 

Agüero.— L Astlaburuaga, Pro-fSecretario 

Santiago, 28 de Septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 'ley 
que concede abono de años de servicios a 
don Augusto Vega Olmos. 

ITO que tengo el honor de poner en conoci-
miento d© V. E., <en respuesta a vuestro ofi-
cio N.o 3&2, de 6 de Aigosto próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.—P. Castelblanco 

Agüero. — L. Astaburuaga, Pro-Secretario 

Santiago, 27 de Septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados 'ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que aumenta la pensión de que actuad 
¡mente disfruta, doña 'Clara Rosa Riquelme 
ÍLabbé, nieta del -Mayor de .'Ejército, servi-
dor de la Independencia, clon Manuel An-
tonio Labbé. 

Lo que tenga a, honra decir a V. E., en 
contestación a vuestro oficio N.o 1426, de 
24 de Septiembre de 1-942'. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios p iarde a V. E. — P. Castelblanco 

Agüero, .— L. Astaburuaga, Prosecretario 

Santiago, 27 de Septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados ha temido a bien 
aprobar, en los mismos términos en .que lo 

hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que concede pensión a 'doña Elena Ver* 
gara Aguayo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en contestación a vuestro oficio número 485, 
de 10 de Julio de 194)1. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 

Agüero. — L. Astaburuaga, 'Pro-Secretario. 

Santiago, 27 de septiembre de 1943. — 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hize el Honorable Senado, el proyecto de 
ley qvíe concede pensión a doña Julia. Ver-
gara Aguayo. 

Lo que tengo a honra comunicar a Vues-
tra Excelencia, en contestación a vuestro 
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oficio numero 503. de 12 de septiembre de 
1940. 

Devuelvo dos antecedente'; respectivos. 
Dios guarde a 'Vues t ra Excelencia. — 

P . Castelblanco Agüero.—L. Astabuniaga, 
Prosecretario. 

Santiago, a 15 de septiembre de 194*3.— 
T.a Cámara de Diputados ha teuido a bien 
prestar su aprobación, en los mismos tér-
minos en que lo hizo el Honorable Senado, 
al proyecto de ' lev por el cual se propone 
conceder ciertos beneficios a los ex Oficia-
les de. la Aviación Nacional, señores Dago-
berto Godoy Fuentealba, Alfredo Gert.nei» 
Fernández, Armando Cortíuez Mujica y 
Roberto Herrera Ramírez. 

Lo que tengo el honor de poner en cono-
cimiento de Vuestra Excelencia, en res-
puesta a vuestro oficio número 487. de 31 
de agosto próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

P . Castelblanco Agüero.—L. Astabuniaga, 
Prosecretario. , 

Santiago, a 27 de septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que concede pensión a doña Luisa Ja" 
rabi-án defl Campo. 

Lo que tengo el honor de poner en co-
nocimiento de Vuestra Excelencia, en res-
puesta a. vuestro oficio número 1,182, de 17 
de agosto de 1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — \ 

P . Castelblanco Agüero.—L. Astabuniaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 27 de septiembre de 1943. — 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
lev que concede diversos beneficios al Co-
ronel de Ejército don Bolívar Bravo Bra-
vo. 

Lo que tengo a honra comunicar a Vues-
tra Ejfceleikíia, en contestación a vuestro 

oficio número 1,424, de 24 de septiembre 
de 1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

P . Castelblanco Agüero.—L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 25 de septiembre de 1943. — 
La Cámara de Diputados lia téaiido a bien 
prestar su aprobación, en los mismos tér-
minos en que lo hizo .el Honorable Senado, 
ad proyecto de ley que abona tres años de 
servicios al señor Sofanor Acevedo Fa j a r -
do. . 

Lo que tengo el honor de poner en cono-
cimiento de Vuestra Excelencia, en res r 

puesta a vuestro oficio número 412, de 13 
de junio de 1941. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

P . Castelblanco Agüero.—L. Astaburuiaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 22 de septiembre de 1943. — 
La Cámara »de Diputados ha tenido a 'bien 
prestar su aprobación al proyecto de. ley 
que aumenta la pensión de que desfruta 
doña Susana. Contreras González viuda de 
Cor.treras, en los mismos términos en que 
lo hiciera el Honorable Senado. 

Tengo .el honor de decirlo a Vuestra Ex-
celencia, en contestación a vuestro oficio 
uúmero 1,190, de 17 de agosto de .1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

P. Castelblanco Agüero.—L. Astaburuiaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 14 de septiembre de 1943. — 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación, en los mismos'tér-
minos en que lo hizo el Honorable Senado, 
al proyecto de ley por el cual se abonan 
cinco años de servicios al señor Oscar' 
llunírter Garrigó. 

Lo que tengo el honor de poner en cono-
cimiento de Vuestra Excelencia, en res-
puesta a vuestro oficio numero 2*53, de 20 
de jullio del presente año. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
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Dios guarde a Vuestra Excelencia. — Santiago, 22 de septiembre de 1.043.— 
P. Castelblanco Agüero.—L. Astaburuaga, La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
Prosecretario. a'probar, en los mismos términos en que lo 

hiciera el Honorable Senado, el proyecto 
de ley que concede una pensión a doña Ma-

Santiago, 28 de septiembre de 1943. — na Bustamante Garrido viuda de Acosta. 
La Cámara de Diputados' ha tenido a bien Lo que tengo e! honor de poner en co-
aprobar, en los mismos términos en que lo nocimiento de Vuestra Excelencia, en con-
hizo el Honorable Senado, el proyecto de testación a vuestro oficio número 233, de . 
ley que concede abono de tiempo a don 7 de abri] de 1941. 
Clemente Salinas Cerón. Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Lo que tengo el honor de poner en cono" Dios guarde a Vuestra Excelencia. —. 
cimiento de Vuestra Excelencia, en res- P. Castelblanco Agüero.—L. Astaburuaga, 
puesta a vuestro oficio número 383, de 23 Prosecretario. 
de agosto de 1940. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia: — Santiago, 27 ele septiembre d.e 1943. — 

P. Castelblanco Agüero.—L. Astaburuaga, La Cámara de Diputados ha prestado su 
Prosecretario. aprobación, en los mismos términos en que 

lo hizo el Honorable Senado, al proyecto 
de ley que concede una pensión a doña 

Santiago, 28 de septiembre de 1943. — Ana Luisa Ortiz Wormald viuda de Per-
La Cámara de Diputados a dado su apro- nández. 
bación, en los mismos términos en que lo Lo que tengo e¡l honor de poner en co_ 

izo el Honorable Senado, al proyecto de nocimiento de Vuestra Excelencia, eu res-
ley que concede a don Fi'iemón A. Lizana. puesta a vuestro oficio número 555, de l.o 
Piña el derecho a que se le qtorgue lina de agosto de 1941. 
nueva cédula de retiro. - Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Lo que tengo el honor de poner en co" Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 
nocimiento de Vuestra Excelencia, eu res- P Castelblanco Agüero,—L. Astaburuaga, 
puesta a vuestro oficio número 645, de 7 Prosecretario, 
de noviembre de 1940. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

P. Castelblanco Agüero,—L. Astaburuaga, Santiago, 22 de septiembre de 1943. — 
Prosecretario. La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

aprobar en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable 'Senado, el proyecto de 

Santiago, 28 de septiembre de 1943.— ley que concede pensión a las familias de 
La Cámara de Diputados lia tenido a bien los bomberos señores Abilio Valdés de la 
aprobar, en los mismos términos en que lo Puente y Orlando Varas Llaña, muertos 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de trágicamente en Antofagasta, en actos del 
ley que concede pensión a doña María Lu- servicio. Se dice, en los mismos términos 
que Castillo. en el entendido de que es un simple error 

Lo que tengo el honor de poner en cono' de copia, el cambio del nombre de pila del 
cimiento de Vuestra Excelencia, en res- primero de ]o;s señores nombrados más 
puesta ' a. vuestro oficio número 1,080, de arriba, que es Abilio y 110 Atilio. 
21 ele jullio de 1942. Lo que tengo el honor de poner en cono-
• Devuelvo los antecedentes r^pect ivos. cimiento de Vuestra Excelencia, en res-

Dios guarde a Vuestra Excelencia. — puesta a vuestro oficio número 468, de 16 
P. Castelblanco Agüero.—L Astaburuaga, de septiembre de 1936. 
Prosecretario. Devuelvo los antecedentes respectivos. 

• • • • Dios guarde a Vuestra Excelencia, — 
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P. Castelblanco Agüero.—L. Astaburuaga, 
Prosecre ta r io . 

Santiago, 22 de septiembre de 1943. — 
La Cámara de Diputados "ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hiciera el Honorable Senado, el ,proyecto 
de Hey que abona tiempo en la hoja de ser-
vicios de don Andrés Aguila Ugalde. 

Lo que tengo el honor de decir a Vues-
tra Excelencia, en contestación a vuestro 
oficio número 246, de 20 de agosto de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

P. Castelblanco Agüero.—L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 28 de septiembre de 1943. — 
La Cámara de Diputados ha. tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, eil proyectó de 
ley que prorroga y aumenta la pensión de 
que disfruta doña María Lamas viuda de 
Salinas. 

Lo que tengo el honor de poner eii cono-
cimiento de Vuestra Excelencia, en res-
puesta a vuestro oficio número 450, de 24 
de agosto de próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes' respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

P. Castelblanco Agüero.—L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 27 de septiembre de 1948. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos eu que lo 
hizo el Honorable Senado el proyecto de 
ley que eoncede pensión a don Virgilio 
Morales Vivanco. 

Lo que tengo el honor de poner en co-
nocimiento de Vuestra Excelencia, en res-
puesta. a vuestro oficio número 5(26, de 3 
del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

P. Castelblanco Agüero.—L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 28 de septiembre de 1943. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 

aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, al proyecto de 
ley que aumenta la pensión de que disfru-
ta el Presbístero don Francisco Javier Ca-
vada Contreras. 

Lo que tengo el hoaior de poner en co-
nocimiento de Vuestra Excelencia, en res-
puesta a vuestro oficio número 257, de 20 
de julio de 1043. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

P. Castelblanco Agüero.—L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

'Santiago, 27 de septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que concede pensión a doña Ana Emi-
lia Williams Robelledo. 

Lo que tengo e!l honor de poner en co-
nocimiento de Vuestra Excelencia, en res-
puesta a vuestro oficio- número 538, de 6 
del presente. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

P. Castelblanco Agüero.—L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

'Santiago, 27 de septiembre de 1943. — 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación, en los mismos tér-
minos en que lo hiciera el Honorable Se-
nado, al proyecto de ley que concede, di-
versos beneficios a doña María Eugenia 
Vergara viuda del ex Contraalmirante en 
retiro don Agustín Fontain e Calvo. 

Lo que tengo a honra comunicar a Vues-
tra Excelencia,, en respuesta a vuestro ofi-
cio número 385, de 13 de 1939'. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

P. Castellblanco Agüero.—L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 28 de .septiembre de 1943. — 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, proyecto de 
lev que aumenita. la pensión de que actual-
mente disfruta doña Abigaii Cano viuda 
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de .Muñoz Rodríguez y sus hijas solteras. 
Lo que tengo a honra decir a Vuestra 

Excelencia, en contestación a vuestro ofic ;o 
número 37l9, de 12 de agosto de 1943. 

'Devuelvo los antecedentes respectivos 
•Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 

P. Castelblanco Agüero.—L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, a 28 de septiembre de 1943.— 
La 'Cámara de Diputados ha prestado su 
aprobación, en los mismos términos en que 
lo hizo' el Honorable Senado, al proyecto 
de ley que aumenta la pensión de monte-
pío de que actualmente1 disfruta doña Lud-
mila Silva viuda de Calderón. 

Lo que tengo el honor de poner en co-
nocimiento de V. E . , en respuesta a vues-
tro oficio número 439, de 23 de agosto pró-
ximo pasado. 

Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 22 de septiembre de 1943*.— 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación, en los mismos tér-
minos en que lo . hiciera el Honorable Se-
nado, al provecto de ley que concede pen-
sir« a doña Lizzie Matthews viuda de Mu-
nita. y a sus hijos solteros Gabriela, Ho-
racio y Fernando Munita Matthews, de 
24 mil pesos anuales. 

Lo que tengo el honor de decir a V . E . 
en contestación a vuestro oficio númer i 
178 de 25 de junio del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 

Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, a 28 de septiembre de.1943.— 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en 'que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto d,> 
ley que prorroga la pensión de que disfru-
ta doña Virginia Brunswing viuda de Las 
Casas. 

Lo que tengo el honor de poner en co-
nocimiento de V. E . , en respuesta a vues-

tro oficio número 448, de 24 de agosto 
próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios» guarde a V. E . — P . Castelblanco 

Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 22 de septiembre de 1943.— 
La Cámaivi de Diputados lia tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hiciera el Honorable Senado, el proyecto 
de ley por el cual se hacen extensivas a do-
ña Elvira Zegers viuda de Vial, las dispo 
siciones de la ley número 4,478, de 4 d-í 
diciembre de 1928. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E . 
en contestación a vuestro oficio número 
468, de 30 de agosto de 1943. 

Aicompafio los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 

Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, a 27 de septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto rl" 
ley que aumenta, la pensión de montepío 
de que disfruta doña Teresa Irigoyen. viuda 
de Zañartu. 

Lo que tengo el honor de poner en co-
nocimiento de V. E . , en respuesta a vues-
tro oficio número 672, de 2 de diciembre 
de 1940. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . — P . Castelblanco 

Agüero, — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, a 27 de septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que aumenta la pensión de que actual-
mente disfruta doña Mercedes Moncad-i 
viuda de- Infan te y su hija soltera doñ;-. 
María Teresa Infante Moneada. 

Lo qu e tengo a honra decir.a V. E . . en 
contestación a vuestro oficio número 493. 
de 14 de julio de 1941. 
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Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 

Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 30 de septiembre de 1943,— 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que concede una pensión a don t^áan 
Bautista Quezada Rojas. 

Lo que tengo la honra de decir a V. tí., 
en contestación a vuestro oficio número 
1,366, de 16 de septiembre de 1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E . — P . Castelblanco 

Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 30 de septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
t izo el Honorable Senado, el proyecto d? 
ley que concede una pensión a doña Julia 
Correa de la Cuadra. 

Lo que tengo a honra decir a V. E . , en 
contestación, a vuestro oficio número 1,268, 
d e 27 de agosto de 1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco, 

Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 3 de (septiembre ríe 1943.—. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que coiicede jubilación a los operarios 
de la Superintendencia de la Casa de Mo-

neda y Especies Valoradas, señores Sanda-
lio González Morán. Moisés Avila Mac-
Kay, Fidel Pacheco Hernández v Antenor 
Esparza Garrido. 

Lo que tengo a honra decir a V. E . , en 
Contestación a vuestro oficio número 713, 
de 24 de diciembre de 1940. 

Devuelvo los antecedentes respectivos 
Dios guarde a V . E . — P Castelblanco 

Agüero. — G, Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 30 de septiembre de 1948.— 
La Cámara de Diputados ha. tenido a bien 
aprobar en los mismos términos en que ID 

hizo el Honorable Senado, el proyecto do 
ley por el cual se abonan para todos los 
efectos legales, el tiempo servido como em-
pleados de administración en el Club Mi 
litar, a los señores Francisco Javier Cabre-
ra, Octavio Valenzuela, Eulogio Naranjo y 
Oscar A. Ortiz. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E\ , 
en contestación a vuestro oficio número 
438, de 23 de agosto del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . — P . Castelblanco 

Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 30 de septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados ha tenido a bie'i 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
lev.que auménta la pensión de que actual-
mente disfruta doña Mercedes ligarte, viu-
da de J a r a . 

Lo que tengo el honor de decir a 'V. E . , 
en contestación a .vuestro oficio número 
1,302, d e 4 de septiembre de 1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E . — Pr Castelblanco 

Agüero. — G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 30 de septiembre de 1043.--
La Cámaro de Diputados lia tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que lo 
hizo el Honorable Senado, el proyecto de 
ley que aumenta la pensión de que actual-
mente disfruta doña Elena Biihler viuda 
de Quezada:. 

Lo que tengo a honra devir a V. E . , en 
contestación a. vuestro oficio número 1.267, 
de 28 de agosto de 1942. 

Devuelvo los antecedentes respectivos 
Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 

Agüero. — G. Montt Pinto, .Secretario. 

Santiago, a 2-5 de septiembre de 1943.— 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que h 
hizo el Honorable Senado, el proyecto cV 
ley que concede pensión a los hijos solta-
ros de don Carlos Porter . 

Lo que tengo el honor de poner en eo-
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nocimiento de V. E., en respuesta a vues-
tro oficio número 252. de 20 de julio próxi-
mo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E . — P . Castelblanco 

Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 27 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de la presentación, informe y 
antecedentes, que tengo a honra pasar a ma-
nos de V. E., . la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
al General de Brigada en retiro don Was-
hington Montero Carvallo, el grado de Ge-
neral de División de] Ejrcito. con el rango 
y prerrogativas asignadas a dicho grado y 
sin derecho a mayor remuneración. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, _a 22 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de la solicitud, informe y de-
más antecedentes, que tengo el honor de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di 
putados ha tenido n bien prestar su apro-
bación al siguiente. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Otórgase, 'por gracia, 
a' Mayor en retiro don Héctor ZuQeta Ayl-
•win, el grado de Teniente Coronel de Ejér-
cito, con rango y prerrogativas asignadas 
«t -dicho grado. 

El mayor gasto que demande el'cumpli-
miento de esta lev, se imputará al ítem d--
pensiones del Presupuesto del IMáiiisterb 

de Defensa 'Nacional,Subsecretaría de Gue-
rra . 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". • 

Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 2*7 de septiembre de '1943.— 
Con .motivo de la moción e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E1., la 

Cámara de Diputados lia tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíciVo único. Autorízase, por gracia, 
al participante en la Campaña de 1891, clon 

•Zacarías Parra Saavedra, para acogerse a 
los beneficios que contempla la ley núme-
ro 5,311, de 6 de diciembre de 1933. 

Esta ley comenzárá a regir desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, a 21 cíe septiembre de 1943.—• 
Con motivo de la solicitud, informes y an-
tecedentes, que tengo el honor ele pasar a 
manos de V . E . , la Cámara de Diputados 
ha tenido n bien prestar su aprobación :V. 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
.i don Juan Francisco Fernández Arlegui, 
ex Inspector de la Policía de. Santiago, el 
derecho a acogerse a los beneficios contem-
plados en- la ley número 2,553. de 13 ds 
septiembre de 1911, para los efectos de ob-
tener un mejoramiento en su pensión d>3 
jubilación. 

El mayor gasto que significa el cumplí 
miento d§ esta ley, se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
del Interior. 

La presente ley comenzará a' regir des-
de la fecha de su publicación en el "Dia 
rio Oficial". 

Dios guarde a Y. E . — ? . Cast,©blanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, a 2,2 de septiembre de, 1943— 
Con motivo de las solicitudes, informe y 
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demás antecedentes, que tengo el honor de 
pasar a manos de V. E . , la Cámara de Di • 
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese a don José 
OVIarinziilich Zacevich, el derecho a acoger-
se a los beneficios -que contempla en favor 
de los Veteranos de la Guerra de 1879, la 
, ley número 5,311, de 5 de diciembre de 
1933.. 

Esta ley regirá desde la feclia de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.— P. Castelblanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, a 21 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de la solicitud e informe, quo 
tengo el ¡honor de pasar a manos de V. E . , 
la ¡Cámara, de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Modifícase la ley nú-
mero 6,849, de 4 de marzo de 1941, en el 
sentido de que el abono concedido, por gra-
cia, al señor Manuel Ugarte Montes, es de 
dos .años. 

Está 'ley conieitzará a regir desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Dios iguarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario 

Santiago, 30 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de la presentación, informe \ 
demás antecedentes que tengo a honra pa-
sar a manos de V. Ei.., la Cámara de Di-
putados ¡ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o Abónase, por gracia, y pa-
ra todos los efectos legales, a don Ricardo 
Weigel Bravo, los dos años que estuvo ale-
jado del servicio, desde febrero de 1938, 
oae fué separado de su empleo de Oficial 
3.o de la Aduana de Antofagasta, hasta 

mayo de 1925, feciba desde la <?ual se le 
aceptó su renuncia. 

Artículo 2.o Reconócese, por gracia, -ti 
referido señor Weigel, el derecho a acó 
gerse a los beneficios de la jubilación o del 
lesahuci.o. 

Artículo 3.o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha d e su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

Dios Guarde a V. E..— P. Castelblanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario 

Santiago, a 14 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de la moción, informes y de-
más antecedentes, que tengo el honor de 
pasar a manos de V. E . , la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Reconócese, por gracia, 
y abónase en la hoja de servicios, de do-
ña Reinalda Pino Urrutia, para todos los 
efectos legales, el tiempo que sirvió en la 
¡Municipalidad de Concepción, comprendi-
do entre el 26 de marzo de 1930 v el 15 
de abril de 1936,. 

Esta ley regirá desde la fecha1 de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 29 de septiembre de 1943.— 
Con motivo d e la presentación, informe y de-
más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E . , la Cámara de Diputa-
dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Reconócese, por gracia, 
y abónanse en la hoj.a de servicios, de don 
Joaquín Morales Rodríguez, Oficial l.o del 
Juzgado de Letras de Parral, los 19 años, 
7 meses y 28 días que sirvió como Oficial 
de la Notaría y Conservador de Bienes Raí-
ces del Departamento de Par ra l . 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 
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Dios guarde a V. E . — P. Oastelblanco 
Agüero.— L. Astaburuagia, Prosecretario. 

Santiago, 12 de agosto de 1943.— Con 
motivo de la solicitud, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a' 
manos de Y. E . , la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 
i. 

"Artículo único. Abónase, por gracia y 
para todos los efectos legales, en la hoja 
de servicios del Mayor de Carabineros én 
retiro, don Teodoro Wihipple Berardi, on-
ce años. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Of -
cial". 

Dios guarde a V. E . — P. Oastelblanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, a 21 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de la solicitud, informe v de-
más 'antecedentes, que tengo el honor de 
pasar a manos de V . E . , la 'Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. Abónanse por gracia, y 
su Hoja de Servicios, a don Carlos Vergara 
Leyton, los siete años y veintinueve días 
servidos en la Dirección de los Telégrafos 
de -Chile y los seis años que fué Diputa-
do al Congreso Nacional, para todos los 
efectos y derechos que le conceden los es-
tatutos en vigencia de la 'Caja de Previsión 
y Ahorro de los Empleados Municipales 
de Santia'go. 

' '-Serán de cargo del señor Vergara Ley-
ton. las imposiciones por todo el tiempo 
que se le reconoce y servirá de base para 
aplicar estas imposiciones, el sueldo que 
percibía al reincorporarse a> los servicios 
de la Municipalidad de Santiago". 

Dios guarde a V. E . — P. Oastelblanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

"'Santiago, a 22 de septiembre de 194$.— 

Con motivo de la solicitud, informe y de-
más antecedentes, que tengo el honor de 
pasar a manos de V. E . , la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia y 
para todos los efectos legales, un abono de 
siete años en la hoja de servicios de duii 
Marco Aurelio Peña Zúñiga. 

Esta ley regirá desde la fecha1 de su pii 
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — P. Oastelblanco 
Agüero,— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 27 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E . , la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 
/ 

"Artículo único, Abónanse, por gracia y 
para todos los efectos legales, a don Ro-
jendio Soto Bravo, ex Rector del Liceo de 
Hombres de Ancud, un año y u n mes, tiem-
po que permaneció en Comisión guberna-
tiva de estudio en la Universidad de Ca-
lifornia . 

Esta ley regirá desde la fecha1 de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — P. Oastelblanco 
Agüero,— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 27 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás * antecedentes que tengo a honra 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Abónase, por gracia y 
para todos los efectos legales, al señor Nef-
talí Otero Miño, los seis años, dos meses y 
cinco días que sirvió en las ex Policías Co-
munales y en el Ejérci to. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 
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Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 27 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra 
pasar a manos de V . E . , la 'Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Abónanse por gracia, y 
para todos los efectos legales, al señor Nef-
talí Otero Miño, los seis años, dos meses- y 
cinco días que sirvió en las ex Policías 'Co-
munales y en el Ejérci to. 

Esta ley regirá desde la fecha' de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-»- P. Castelblanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

(Santiago, 30 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes que tengo a hom-a pa-
sar a manos de V. E . , la 'Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Abónase, por gracia, 
en la hoja d e servicios de don Eduardo 
León Berríos, ex Contador l.o del Cuerpo 
de Carabineros de Chile, los 10 meses que 
permaneció en las filas del Ejército, en 
cumplimiento de la Ley de .Servicio Mili-
tar Obligatorio, con el objeto de 'que su 
riuda, doña Panny Dávila, obtenga el de-
recho a disfrutar de la correspondiente 
pensión de montepío. 

"El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
del Interior. 

Esta ley comenzará a regir desde !a fe-
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial" . 

Dios guarde a V. E .— P. Castelblanco 
Agüero.— G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 30 de septiembre de 1943.— 

Don motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes que tengo a honra pa-
sar a manos de V. E . , la Cámara de Di 
nutados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único,-. Auméntase, por gracia, 
a ochocientos pesos ($ 800.—) mensuales 
la pensión de montepío de que disfruta 
doña Ana 'Avendaño viuda de Maluenda. 

El gasto que importe el cumplimiento de 
l-i presente ley se imputará al ítem de Pen-
siones Vlel Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha' de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 30 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes que tengo a honra pa-
sar a manos de V . E . , la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase la la canti-
dad de dos mil pesos ($ 2.000.—) mensua-
les, la pensión de jubilación de que ac-
tualmente disfruta el ex funcionario del 
Ministerio de Hacienda, don Carlos Bravo 
Valdivieso. 

El mayor gasto que demande el cumpli-
miento de la presente lev se imputará al 
ítem de Pensiones y Jubilaciones del Pre-
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha1 de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

'Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero.— L, Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 1943.—.Con 
motivo de la solicitud, informe y demás 
antecedentes, que tengo el . honor de 
pasar a manos de V. E . , la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a seiscientos pesos ($ S00.—), la pensión 
•mensual de que actualmente disfruta don 
Solón Araneda de la Puente. 

El mayor gasto que demande el cumpli-
miento de esta ley, se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
del Interior. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Y. E . — P. Castelblanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 22 de septiembre de 1943 
Con motivo de la presenta cióm e informe 
que tengo a honra pasar a oíanos de V. E . , 
¡a Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a la cantidad d^ trescientos pesos ($ 300.—) 
mensuales, la pensión de que actualmente 
disfruta doña Modesta Marfull viuda de 
Mancke. 

El mayor gasto que importe el cumpli-
miento de esta ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
üe Obras Públicas y Vías de Comunica-
ción. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 22 de septiembre de 1943.—Con 
motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes que tengo a honra pa-
sar a manos de V. E . la Cámara de Dipu-
tados ha tenido a bien prestar su aproba-
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

' 'Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a don Carlos Arce Meza, e.x Guardián de 
la 1.a clase -de Paro Punta Carranza, la 
pensión de retiro de que actualmente goza 

a la suma de cuatro 'mil ochocientos p<'sü.s 
anuales ($ 4.800). 

El mayor gasto que importe la aplica-
ción de esta ley se imputará al ítem 'de Pen-
siones del Presupuesto vigíente, Ministerio 
de Defensa Nacional, Subsecretaría de Ma-
rina. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Dios guarde a V . E . — P. Casttiblanco 
Ag'üero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, .22 de septiembre de 194ú'.—Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a ma-
nos de V. E . , la Cámara de (Diputados lia 
tenido a 'bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a la suma de trece mil quinientos pesos 
($ 13.500) anuales la pensión de que dis-
f ruta el ex Suboficial 2. o Mecánico de la 
Armada, dón Ismael Bustos Vera 

El mayor gasto que demande la presen-
te, ley se imputará al item respectivo del 
Presupuesto del Ministerio de Defensa Xa-
cioñal, Subsecretaría de Guerra. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 
. Dios .guarde a V.' E . — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

•Santiago, septiembre de 1943.—'Con mo-
tivo de la presentación e informe que ten-
go a honra pasar a manos .de V. E . la Cá-
mara de" Diputados ha tenido a bien pres-
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a la suma de cuatrocientos pesos 400) 
mensuales, la .pensión de retiro de que ac-
tualmente disfruta doña TmiP Córdovn 
viuda de Cartagena. 

El mayor gasto que demande la aplica-
ción de esta lev se imputará _al item de 
Pensiones del Presupuesto vigente. Defen-
sa Nacional, ¡Subsecretaría de' Marina. 
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Esta ley comenzará a regir desde la fe-
cha. de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — L, Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 27 de septiembre -de 1943.—Con 
.motivo de la presentación, informe y de-
más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la 'Cámara de Diputa-
dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente: 

Proyecto de ley: 

''Artículo único. Auméntase, por 'gracia, 
a doña María Luisa. Azagra viuda de Me-
dina, la> pensión de que actualmente disfru-
ta. a la suma de quinientos pesos ($ 500) 
mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al item de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Defensa 
Nacional, Subsecretaría de Guerra. 

Effta ley regirá desde la fecha, de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a ,V. E. — P. Castelblaneo 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 21 de septiembre de 134®.—Oon 
motivo de la solicitud, informe y demás an-
tecedentes, que tengo el honor de pasar a 
manos de V. ¡E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— Auméntase, por gra-
cia, a la suma d© un mil quinentos pesos 
($ (1.500), la pensión mensual de jubila-
ción de que disfruta don Paulino Concha 
Solar, ex Jefe de ¡Sección de la Armada. 

El mayor gasto que significa la aplica-
ción de esta ley, se imputará al1 item de 
Pensiones <M Presupuesto vigente, Defen-
sa. Nacional, Subsecretaría de Marina. 

Es ta ley comenzará a regir desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial"'. 

Dios guarde a V. E.— P. Castelblaaico 
Agüero.— L. Astaburuaga, 'Prosecretario. 

Santiago, 28 de septiembre de 1943.—'Con 
motivo del Mensaje e informe que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cáma-
ra. de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación- al siguiente : 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o. Auméntase, por gracia, a 
ocho mil cuatrocientos ($ 8.400) pesos 
anuales, la pensión de retiro de que actual-
mente goza don Roberto Martínez Martí-
nez. 

"El mayor gasto que demande la apli-
cación de la presente ley, se imputará al 
item de Pensiones del Presupuesto del Mi-
nisterio del Interior. 

"Artículo 2.0. Esta ley regirá desde la. 
fecha de su publicación en el ' 'Diario Ofi-
cial". 

Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, a> 22 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la solicitud e informes, que 
tengo el honor de pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a trescientos pesos ($ 300), para cada una, 
la pensión mensual de que disfrutan doña 
Lu'cila, doña Mercedes y doña Sara Sala-
zar Godoy, de la que gozarán con arreglo-
a 'la Ley de Montepío Militar. 

El mayor gasto que significa esta ley, 
se imputará al item de Pensiones -del Pre-
supuesto del Ministerio de Educación Pú-
blica. 

"Esta ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, a 22 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la solicitud, informe y an-
tecedente, que tengo el honor de pasar H 
•manos de V. E., la Cámara de Diiputados 
ha tenido a bien prestar .su aprobación al 
siguiente 

3.—Extraord.—Sen. 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a r.n mil quinientas pe-¡os 1.500), la 
ipensión mensual de que actualmente disfru-
ta doña Lidia Sazié viuda de Pérez. 

"El ¡mayor gasto que demanda el cum-
plimiento de esta ley, se imputará al item 
de Pensiones del Presupuesto del Ministe-
rio de Justicia'. 

"Esta ley regirá desde la fecha de su: 
publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Y. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, a 22 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la solicitud, informes, y de-
más antecedentes, que tengo el .honor de 
pasar a manos de V. E., la Cámarai de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
vación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
y seiscientos pesos ($ 600), la pensión men-
sual de montepío de que actualmente goza 
doña Luz Palma viuda de Prado. 

"El mayor gasto que demande el cum-
plimiento de esta ley, se imputará al item, 
de Pensiones del Presupuesto del Ministe-
rio de Hacienda. 

"Esta ley regirá desde la. fecha, de sin 
publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a. V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, a' 2>1 de septiembre de 1943. — 
•Con motivo de la solicitud e informes, que 
tengo el lionoj- de, pasar a maños de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

. Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a la cantidad de un mil pesos ($ 1.000) la 
pensión mensual de que actualmente disfru-
ta el ex Sargento l.o del Cuerpo de Cara-
bineros de Chile, don Belarmino Quijada 
Ríos, otorgada por Decreto Supremo núme-
ro 4.461, de 27 de agosto de 1941. 

"El mayor gasto que demande la apli-

cación de la presente ley se imputará al 
item de Pensiones del Presupuesto del Mi-
nisterio del Interior. 

"Esta ley regirá desde la fecha de su) 
publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Y. E . — P. Castelblanco 
Agüero. — L, Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, a 24 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la solicitud, informes y de-
más antecedentes, que tengo el honor de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a un mil pesos ($ 1.000), 1.a pensión men-
sual de que actualmente gozan doña' Isabel 
Puenzalida viuda de Franzani e hijos me-
nores, pensión de la cua.1 disfrutarán con 
arreglo a la. Ley de Montepío Militar. 

"El mayor gasto que demande la apli-
cación de la presente ley, se imputará al 
item diej Pensiones del «Presupuesto vigente 
del Ministerio de Defensa Nacional (Sub-
secretaría de Gaierra). 

"Esta ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 
'Agüero. — L. Astaburuaga^ Prosecretario. 

Santiago, 27 de septiembre de 1943.—Con 
motivo de la presentación, informe y de-
más antecedentes, que tengo a honra de 
pasar a. manos de Y. E., la Cámara de Di-
putados ha te j ido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a quinientos pesos ($ 500) mensuaíes, la 
pensión de montepío de que en la actuali-
dad disfruta doña Palmira Bustillos viuda 
de Gutiérrez. 

"El mayor g^sto que demande el cum-
plimiento de esta lev, se imputará al item 
de Pensiones del Presupuesto del Ministe-
rio de Educación Pública. 

"La presente ley comenzará a regir des-
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de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero, — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

.Santiago, i27 de septiembre de 1943.—Con 
motivo de la presentación, informe y de-
más antecedentes, que tengo a honra pa-
sar a manos de V . B . , la Cámara de Di-
putados 'ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a quinientos pesos ($ '500) mensuales, la 
pensión de que actualmente disfruta don 
Pablo E . Lafoy. 

El mayor gasto que demande la aplica-
ción de la presente ley, se imputará al item 
de Pensiones del Presupuesto del Ministe-
rio de Defensa Nacional, 'Subsecretaría de 
Guerra". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

'Santiago, .27 de septiembre.de 1943.—Con 
motivo de la presentación, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a ma-
nos de V1. E . , la Cámara de Diputados ha 
t-enido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a quinientos pesos mensuales, la pensión 
de montepío de que actualmente disfruta 
doña Emilia 'Cerna Samit, viuda del ex Te-
sorero y Administrador de la Aduana de 
Coronel, don Arturo del Campo Herrera. 

" E l mayor gasto que demande la apli-
caeióji de la presente ley, se imputará al 
item de Pensiones del Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda. 

" E s t a ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

'Santiago, 27 de septiembre de 1943—COTÍ 

motivo de la presentación, informe y ante-
cedentes que tengo a honra pasar a manos 
de V. E . , la Cámara de Diputados ha te-
nido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a la cantidad de cuatro mil ochocientos 
pesos ($ 4.800) anuales, la .pensión de que 
actualmente disfruta doña Lrtiisa Sota Dá-
vila. 

" E l mayor gasto que signifique el cum-
plimiento de la presente ley, se imputará 
al item de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Defensa Nacional, Subsecre-
taría de Guerra. 

"Eísta ley empezará a regir desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Aglüero.— L. Astabuiruaga, Prosecretario. 

Santiago, a 24 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de la solicitud, informes y de-
más antecedentes, que tengo el honor de 
pasar a manos de V. E . , la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

' 'Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a quinientos pesos (500). la pensión men-
sual de que actualmente goza doña Carmen 
Angélica Avila Carvallo. 

" E l mayor gasto que demande la apli-
cación de esta ley, se imputará al item de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio de 
'Defensa Nacional. Subsecretaría de Gue-
rra. 

"Es t a ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 3® de septiembre de 1943.—Con 
motivo de la presentación, informe y de-
más antecedentes, que tengo a honra pasar 
a manos de V . E , , la Cámara de Diputa-
dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 
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•Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
la pensión de Jubilación de que disfruta 
don Abelardo Aleaíno Morales, ex Portero 
del Ministerio de Hacienda a la suma de' 
3.600 pesos anuales. 

" E l mayor gasto que importa la aplica-
ción de esta ley se imputará al item res-
pectivo del Presupuesto de] Ministerio de 
Hacienda. 

" L a presente ley comenzará a regir des-
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios .guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero.—G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 22 de septiembre de 1943.—Con 
•motivo de la presentación, informes y de- • 
más antecedentes que tengo a honra pasar 
a nxanos de V. 'E., la Cámara de Diputa-
dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
a doña Zulema Cid v. de Díaz e hijos me-
nores, una pensión de trescientos pesos 
($ 300) mensuales, de la que disfrutarán 
con arreglo a la ley de Montepío MiiitíU'. 

" E l mayor igasto que demande cum-
plimiento de ta presente ley se imputará al 
item de pensiones del Presupuesto, del Mi-
nisterio de Vías y Obras Públicas. 

" E s t a ley regirá desde la fecha de KU pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero.— L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, a 28 de septiembre ele 1943.— 
Con motivo de la solicitud, informe y demás 
antecedentes, que tengo el honor de pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien (prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo íinieb. Concédese, por gracia, a 
doñ Natalia Recabarren de Lara, una pen-
sión anual de seis mil pesos ($ 6.000). 

El gasto que importe 'la aplicación de es-

ta ley, se imputará al item de Pensiones 
del (presupuesto vigente, Ministerio del In-
terior. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe-
cha de su publicación en el ' 'Diario Ofi-
cial". 

Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 30 de septiembre de 1943. -
Con motivo de la solicitud, informe y de-
más antecedentes qne tengo a. honra ipasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
una ^pensión mensual de cuatrocientos pe-
sos ($ 400), a doña Blanca Ferrada Alexan-
dre, en' atención a los servicios prestados 
al país ipor el Médico-Cirujano, don Fran-
cisco Ferrada Troncoso, padre de la bene-
ficiada. 

El gasto que importe la aplicación de la 
presente ley, se imputará al item respec-
tivo del Presupuesto del Ministerio de Sa-
lubridad, Previsión y Asistencia Social. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 30 de septiembre de 194(3. — 
Con motivo de la presentación, informe j 
demás antecedentes que tengo a honra pa-
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu-
tados ha tenido a bien prestar su aproba-
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o. 'Concédese, por gracia, a 
doña Ida Montandon viuda del Guarda Es-
tanque del Servicio de Agua Potable de 
Victoria, don Emilio Pasehe Rosset, una 
pensión ascendente a cien pesos mensuales. 

El gasto >que 'la. aplicación de esta ley 
demande,, se deducirá del item de Pensio-
nes y Jubilaciones del Presupuesto del Mi-
nisterio del Interior. 



SESION l.a EXTRAORD., EN LIAR TES 2 DE NOVIEMBRE DE 1943 37 

ArtícuEo 2.0 Esta lej- comenzará a re-
gir desde la fecha de su publicación en el 
''Diario Oficial". 

Dios iguarde a V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. -

Santiago, 2i3 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la presentación, informe y 
antecedentes que tengo • a íionra -pasar a 
manos de V. E>., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o lOoncéd'ese, por gracia, a don 
Agustín Bizarro, una pensión ascendente a 
trescientos pesos (l$ 300) mensuales. • 

El- gasto que demande la aplicación de 
esta 'lev se deducirá del item de Pensiones 
y Jubilaciones del Presupuesto del Minis-
terio del Interior. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — L, Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 14 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la solicitud, informe -y de-
más antecedentes, que tengo el honor de 
passar a. manos de V. E., la Cámara de Di-
putados harten ido a bien prestar su aproba-
ción .al siguiente 

Proyecto de léy: 

"Artículo único. Concédese, por "gracia, 
una pensión mensual de trescientos pesos 
($ 30i0), a doña Aurora Gutierrez viuda de 
don Abraliam !Lazo Videla, ex empleado 
contratado de la Administración del Puer-
to de Valparaíso. 

El, igásto que demande la aplicación de la 
presente lev, se imputará al item respectivo 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

La presente ley comenzará a regir desde 
la feolia de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, . . . de septiembre de 1943. — 
Con motivo de 'la presentación, informe y 
demás antecedentes que tengo a honra pa-
sar a manos de V. E., la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su aproba-
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a 
don Antonio iCandia IContreras, una. pen-
sión de cuatrocientos pesos ($ 400) men-
suales, en su carácter de ex servidor de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Obras 
Públicas y Vías d e Comunicación. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial'". 

Dioe guarde a V. E . — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 2'2 de septiembre de 1943. — 
Con motive de la presentación, informe y 
demás antecdentes que tengo a honra pa-
sar a manos de V. E., la Cámara de Di-
•put'ados lia tenido a ^'bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ùmico. Concédese, por gracia, a 
doña Corina Rebolledo Castillo, una pen-
sión de quinientos pesos ($ 500) mensua-
les. 

El gasto que demande' la aplicación de 
la presente ley se imputará al item de Pen-
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Defensa Nacional ('Subsecretaría de Gue-
rra). 

Esta lev regirá desde la fecha ds su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. — Pedro Castelblan-
co Agüero. — L, Astaburuaga, Prosecreta-
rio. 

Santiago, 23 de septiembre de 1943. —-
Con motivo de la moción e informes que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados lia tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a 
doña. Margarita Avila Muñoz, una pensión 
vitalicia de ochocientos pesos ($ 800) men-
suales, en atención a sus 35 años de servi-
cios prestados en la enseñanza pública y 
particular. 

El gasto que demande e'l cumplimiento de 
esta ley se imputará al item de Pensiones 
del 'Presupuesto del Ministerio de Educa-
ción Pública " . 

Dios, guarde a V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario? 

(Santiago, 212 de septiembre de 1943. — 
€on motivo' de la presentación, informes y 
demás antecedentes que tengo a honra pa-
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu-
tados ha tenido a bien prestar su aproba-
ción al siguiente 

Prdjjrecto de ley: 

"Artículo único. — Concédese, por gra-
cia, a doña iL'astenia Alvarez viuda de Ahu-
mada una . pensión de seiscientos pesos 
(¡j; 600 mensuales). 

E'l gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al item de 
Pensiones y Jubilaciones del Ministerio de 
Obras 'Públicas y Vías de Comunicación. 

Esta ley regirá desde l a fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios ¡guarde a Y. E. — p. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 28 de septiembre de 10¡43. 
Con motivo de la presentación, informe y 
deinás antecedentes, tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la (Cámara de Diputados 
ha tenido a b ie u prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
y por el plazo de diez años a doña Eva Vi-
llegas viuda de González « hijos menores, 
una pensión de seis mil pesos ($ 6.000) 
anuales, de^la que disfrutarán con arreglo 
a la lev de montepío militar, 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, se imputará al item de 
Pensiones del (Presupuesto del Ministerio 
de Educación Pública. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el ''Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — L, Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 28 de septiembre de 1043. — 
Con motivo del Mensaje e informe, que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido 4 a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l .o Concédese, por gracia, y 
con derecho a acrecer, a cada una de¡ las 
siguientes personas, una, pensión de $ 6.000 
anuales, que devengarán a partir desde el 
l.o de'enero del presente año: 

A doña Rosa Aguirre Sepiilveda v. de Pé-
rez y a sus hijos Oriaiia Eugenia Pérez 
Aguirre, de (i año sde edad, y Carlos Rene 
Pérez Aguirre, de 27 años, inválido e inuti-
lizado para traba jai'. 

A don Juan Manuel Toro Gutiérrez, ma-
yordomo de la Oficina de Piscicultura de 
Río Blanco; 

A doña María Pezoa Rojas viuda de 
Du arte' y a sus hijos Fernando y Zunilda, 
de 13 y 2¡5 años respectivamente; y 

A don Roberto Alvarado Jorquera, ascen-
sorista de la Subsecretaría de Fomento. 

Artículo 2.0 El gasto que importe la apli-
cación de la presente ley se. deducirá del 
item de .Pensiones del Presupuesto del Mi-
nisterio de Hacienda. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Dios guarde a V. E. — P, Castelblanco 
Agüero, — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 2)8 de septiembre de 1043. 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra pa-
sar a manos de V. E., la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, ipor gracia, a 
doña Luisa Cortés viuda de García e hijos 
menores, una pensión de quinientos pesos 
($ 500) mensuales, de la que disfrutarán 
con arreglo a la Ley de Montepío Militar. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley,' se imputará -al item de 
Pensiones d.el Presupuesto dell Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

Esta 'ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial'". 

Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 37 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la presentación, informe 
y demás antecedentes .que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o Concédese, por gracia, a. 
clon José Ramírez Lizarna, una pensión as-
cendente a doscientos cincuenta pesos 
($ 2¡5iO) mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley, se deducirá del item de Pensio-
nes y Jubilaciones del Presupuesto del Mi-
nisterio de Defensa Nacional (Subsecretaría 
de Gwerra). 

Artículo 2.'o Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

'Santiago, 2? de septiembre de 1943. — 
C'on motivo de la moción, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, a 
d'.;ii Pedro - M. Rodríguez Rodríguez, una 

pensión ele tres mil seiscientos pesos 
($ 3J600) anuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta, ley, se imputará al item de Pen-
siones del Presupuesto del Ministerio del 
Interior. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe-
cha de su publicación en e'l "Diario Ofi-
cial". 

Dios guarde a V. E. — P. Castelblanco 
Agüero. — L. Astaburuaga, Prosecretario. 

Santiago, 27 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedente«, que tengo a honra 
pasar a manos de Vuestra Excelencia, la 
Cámara • de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia 
y por el término de diez años, una pensión 
de 300 pesos mensuales para cada una de 
las hijas solteras del ex Inspector de Po-
licía Fiscal, don Fraaiclsco de la Cuadra 
Opazo, doña Elvira y doña Amanda de la 
Cuadra Gómez. 

El gasto que importa la aplicación de la 
presente ley se imputará al item respecti-
vo del Presupuesto vigente del Ministerio 
del Interior. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial" . 

Dios gua.rde a Vuestra Excelencia. — 
P. Castelblanco Agüero— L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 21 de septiembre de 1943. — 
Con motivo del Mensaje e informes, que 
tengo el honor de pasar a. manos dé Vues-
tra Excelencia, la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación ai si' 
guíente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l . o . Concédese, por gracia., al 
Doctor don Jerónimo Méndez Arancibia, 
una pensión anual de jubilación de noventa 
mil pesos ($ 90.000). 

Artículo 2.0. El gasto cine importa esta 
ley, se imputará a1 ítem de Pensiones del 
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Presupuesto del Ministerio de Salubridad. 
Precisión y Asistencia Sociail. 

Artículo 3 .0 . Esta ley regirá desde el 
ID de agosto de 1943. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 
P. Castelblanco Agüero.— L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 21 de septiembre d'e 1943. — 
Com motivo de la solicitud, informe y de-
más antecedentes, que tengo el honor de 
pasar a manos de Vuestra Excelencia, la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
a doña Ercilia Delón viuda de Eguiluz, mía 
pensión mensual de ochocientos pesos 
($ 800). 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones y Jubilaciones del Presupuesto 
del Ministerio de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación. 

Esta lev regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficiad". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. —-
P. Castelblanco Agüero.— L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago,-21 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la moción, informes y de-
más antecedentes, que tengo el honor de 
pasar a manos de Vuestra Excelencia, la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
a doña Agn-es Fuchs una pensión anual de 
veinticuatro mil pesos ($ 24.000), en aten-
ción a- los servicios prestados al país, en 
su calidad de secretaría del Ministro en 
Austria y como Vice-Cónsul de Elección de 
Chile en Viena. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Relaciones 'Exteriores. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra. Excelencia. — 
P. Castelblanco Agüero.— L, Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 27 de septiembre cíe 1943. — 
Con motivo de la moción, presentación e 
informe, que .tengo a honra pasar a manos 
de Vuestra Excelencia, .la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo l . o . Concédese, por gracia, y 
por un plazo de diez años, a doña Rosa 
Díaz viuda, de don Franklin Otero una pen-
sión ascendente a seis mil pesos anuales 
($ 6.000). 

El gasto que demande aplicación de 
esta ley se deducirá 'del ítem de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Justicia. 

Artículo 2.o. Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial": 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 
P. Castelblanco Agüero— L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 24 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la solicitud, informes y de-
más antecedentes, que tengo el honor de 
pasar a mano s de Vuestra Excelencia, la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
a don Lisandro Garrido Lagos, una pen-
sión mensual ele trescientos pesos ($ 300), 
por el plazo de diez años. 

El gasto que demande esl cumplimiento 
de esta ley, se imputará al ítem OGWiOe] 
a) del Presupuesto vigente. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra. Excelencia. — 
P. Castelblanco Agüero— L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 2¡2 de septiembre de 1943. — 
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Con motivo de la moción « informe, que 
tengo el honor de pasar a manos de Vues-
tra Excelencia, la Cámara de Diputados-ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l . o . Concédese, por gracia, a 
doña Oi'filia Aguilera viuda de Cruz Al-
meida, una pensión mensual de un mil pe-
sos ($ 1.000). 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. 

Artículo 2 . 0 . Esta ley comenzará, a re-
gir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

'Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 
P. Castelblanco Agüero.— L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

•Santiago, 21 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la solicitud, informe y de-
más antecedentes, que tengo el honor de 
pasar a manos de Vuestra Excelencia, la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
préster su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Comiédese, por gracia, 
a don Francisco Téllez Gallando, una pen-
sión mensual de cuatrocientos pesos ($ 
400). 

El gasto 'que demande la aplicación de 
la presente ley, se imputará al ítem ' de 
Pensiones del Presupuestos del Ministerio 
del Interior. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el 'Diario Oficial". 

•Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 
P. Castelblanco Agüero.— L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 24 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la solicitud, informe y de-
más antecedentes, que tengo el bonor de 
pasar a manos de Vuestra Excelencia, la) 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación a¡l siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
a doña Juilia Gutiérrez Anuda de Alvarez, 
urna1 pensión mensual de trescientas cin-
cuenta pesos ($ 350), por el plazo de diez 
años. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la ' presente ley, se ímputairá al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "'Diario Oficiail". 

Dios guarde a Vuestia Excelencia. —• 
P. Castelblanco Agüero.— L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 22 de septiembre de 194!3. — 
Con motivo de la solicitud, informe y de-
más antecedentes, que tengo el honor de 
pasar a manos de Vuestra Excelencia, la 
Cámara de • Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, po-r gracia, 
a doña Adela Bustos Suárez, una pensión 
mensual de trescientos pesos ($ 300). 
• El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, se imputará all ítem de 
Pensiones d-el Presupuesto del Ministerio 
de Defensa Nacional, Sub-Secreta.ría de 
Guerra. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe" 
tíha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 
P. Castelblanco Agüero.— L, Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, a 22 de Septiembre dte 1943.— 
Oon motivo de' la solicitud, informe:? y de-
mias antecedentes, que tenigo el thonor de 
twsar a manos de Vuestra Excelencia, la 
Cámara de Diputados h'a tenido a bien 
prestar su aprobación al silgui-ente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
a doña Auristela Toledo viudía de Arroyo, 
una pensión mensual de trescientos pe.sox 
($ 300). 
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El gasto que demaaude el cumplimiento de 
la1 presente ley, se imputará 'ail item de Pen-
siones del Presupuesto del Ministerio de 
DelfenSja Nacional (Subsecretaría- de Gue-
r ra ) . 

Esta ley regirá desde la fecSfra de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 
P. CasteílbLanco Agüero. —L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, a 22 de Septiembre de M,43.— 
Con motivo de la solicitud, informe y clemás 
antecedentes, q\ie tengo el honor de pasar 
a manos de Vuestra Excelencia» la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al .siguiente 

Proyecto de ley: 

' 'Articule único. Concédese, por grac'a y 
por el p'laao de diez años, a doña Emilia 
Bustos "de S.. una pensión mensual il-" qui-
nientos pesos ($ 500). 

El 'gasto.que de manido l'a aíplicación de 'lia. 
presente ley, se imputará al item. dte Pen-
siones del Presupuesto del Ministerio d¡e lo 
Interior 

Esta ley re<¡ ;irá desde la fedha de su pu-
blicación cu el "Diario Ofiíci'al". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia:. — 
P. 'Oastelflblanco Agüero.—¡L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, a 24 d e Septiembre de 19413.— 
Con motivo de la soliictuid',. informe y de-
más antecedentes, que tengo el honor (de 
pasar a manos de Vuestra Excelencia. la 
Cámara de Diputados h tañido bien pres-
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

'Artículo único. Concédase, por igracia y 
por el plazo de diez años, a. don. G u s t a v o 
Piíffant Raisin,. una pensión mensual de 
seiscientos p'esos 600"). I 

El gasto que demande la a¡pliwióu dé 
la presente ley, se imputará al! item ríe pen-
siones del Presupuesto del »Ministerio ^ 
Defensa Nacional 'Subsecretaría de Mari-
na. 

Esta ley regirá desde 1« fecha de .• ni im-
blieíaición en el 'Diario Oficial" 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 
P. Castelfranco Agüero. —¡L. Astaburuaga,' 
Prosecretario. 

Santiago, a 24 de Septiembre de 1M3.— 
Con motivo de la solicitud, informe y ye-
rnas antecedentes, que tengo- el honor de 
de pasar a manos de Vuestra Excelencia, 
la Cámara de Diputadas -ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siiguienitie 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese por gracia, y 
por el plazo de diez años a. -doña Zoraida., 
doña Blanca y doñ,a «Semiramis López Se-
rrano, una. pensión mensual de ochocientos 
pesos ($ SOO)., de la .que .disfrutarán con 
arreglo a la Lev de Montepío Militar. 

El g'asto- que demande la aplicación de la 
presente ley. se imputará al item de Pen-
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Oras Públicas y Vías de Comunicaciones. 

Esta ley regirá desde la. fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra. Eixcelencia. — 
P. iCasteUblanco Agüero. —L Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Sautiaigo, 27 de Septiembre de 1943-. — 
Con motivo de la presentación, informe, y 
demás antecedentes, que tengo a honra, p'a-
sar a manos de Vuestra. Eixieelencia, la Cá-
mara de Diputados ha tenido' a bien \ res^.a^ 
su aprobación al siguente 

Proyecto de ley: 

"Articuló único. 'Concédese, por gracia 
a doña. Edelmira Carmela Ziíñ'iga viuda de 
Ferro., nieta del Sargento m'avor de la In-
ri ependencia, don Bernardo Zúñis-a F o r c -
ea. una penftión de quinientos pesos men-
suales. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la. presente ley, se imputará al item de- Pen-
siones del Presupuesto del Ministerio- de 
Defensa Nacional, Susee retaría d'e Guerra. 

Esta ley comenzará a regir d¡e.«itle la. fwihn 
de su publicación en el 'Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuertm Eixcelenda. — 
P. Castellblanco Agüero. —L Astaburuaga, 
Prosecretario. 
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Santiago, 27 de Septiembre -ele 1943. — 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes qne tengo a 'honra iri-
sar a manos de Vuestra Excelencia. la C'á-
mara d® Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único, Concédese, por gracia, a 
don Julio Guerra Mary, una penisión de se-
tecientos pesos ($ 700) mensuales, de la que 
-disfrutará con arreglo a la ÍLev d'-> Monte-

\ 
pío Militar. 

El gasto que demande el suminlinnvento 
de la presente ley, se imputará, al item de 
Pensione,« del Presupusto del Ministerio'del 
Interior. 

• Esta lev regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 
P. Castelblanco Agüero. —L Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 27 de Septiembre de 1943. — 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes que tengo a honra pa-
sar a manos de Vuestra Excelencia. 1;? Cá-
mara de Diputado-.-! ha tenido a bien pres-
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único Concédese, por trricia. 
a doña Ester Valenzuela Vercarn, una pen-
sión de quinientos pesos (¡f¡ óOO) mensuales. 

El gasto 'que demande el cunnnlimiento 
de esta ley. se imputará 'ail item rlp Pensio-
nes del Presupuesto del Ministrio de Defen-
sa Nacional. Subsecretaría de Marina. . 

Esta ley redirá desde l;a fecha de su pu-
blicaeióu en el "Diario Oficial". 

Dios o-uarcle a Vuestra Excelencia- — 
P. Castelblanco Agüero. —L Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago. 27 de Septiembre d'c 1.943', — 
Con motivo de la moción, informe y ante-
cedentes', que tengo a honra pasar :a m'anos 
de Vuestra Excelencia, la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien pi-estar su apro-
bación al si guien t-e 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Conieédese, por .gracia, 
a. doña 'Ana Martínez Aravena viuda del 
voluntario del Cuerpo de Bomberos de San 
Vicente de Tagtüa-Tagu'a, don Manuel Za-
niorano Velásqu©^, muerto trágicamente en 
actos del servicio el día 24 elle Marzo de 
1941, una pensión de $ 12JOOO anuales. 

El g-asto que dem anide e1! cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al item de 
P?nsion-os del Presupuesto del -Ministerio 
de1 Interior. 

Esta ley comenzará a regir desde la fecflia 
de su publicación en el 'Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuewtra Excelencia. — 
P. 'Castelblanco Agüero. —L Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago. 27 de Septiembre de 1943. — 
Con motivo die la presentación, informe v 
demás antecedentes que tengo a honra pa-
sar amaños de Vuestra Excelencia, la Cá-
mara de Diputados ha tenido a. bien pres-
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
( v ñor ei plazo de diez años a don Juan de 
Dios Figueroa Villalón, eai atención a. los 
años de servicios prestaidos a 'l'a. Etapresa 
de los Ferro-carriles riel Esfaido, una pensión 
de «seiscientos pesos ($ 600) mensuales. 

'El (gasto que demanda l'a aplicaición de la 
presente le. se imputará al item de Pensio-
nes del Presupuesto d'et Ministerio- de Obras 
Públicas v Vías de Comiunicíación. 

Esta ley regirá das-de la feldha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios OTiardin a Vuestra Exec-leincia. — 
P. Castelblanco Agüero. —<L Astaburuaga, 
Prosee re ta rio. 

Santiago, 27 de septiembre de 1943.— 
Con motivo de] Mensa/je e informe que ten-
go a honra pasar a manos de Vuestra Ex-
celencia, la Cámara de Diputados ha teni-
do a bien prestar su aprobación al .siguien-
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo l . o . Concédese, por gracia, a 

contaT desde el l . o de enero del presente 
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aña, a doña Catalina Bristilo viuda de 
Cárdenas, .conjuntamente con su hijo me-
nor Víctor Raúl Cárdenas Bristilo, u¡na 
pensión anual ele seis mil pesos ($ 6.000) 
con derecho a acrecer. 

Artículo 2 . 0 . El beneficiario don Víctor 
Raúl Cárdenas Bristilo, gozará de los bene-
ficios de esta pensión, solamente hasta que 
cumpla la edad de 18 añas. 

Artículo 3 .0 . El gasto que importe la 
aplicación de la. presente ley se deducirá 
del ítem de Pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

Dios guarde á Vuestra Excelencia. — 
P. Castelblanco Agüero.— L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

Santiago, 27 de septiembre de lí>43. —• 
Con motivo del Mensaje, informe y demás 
antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de Vuestra Excelencia, la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación a] siguiente. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
una pensión de cuatro mil ochocientos pe-
sos ($ 4.800) anuales, a las operarías del 
Ejército -doña Emilia Rodríguez Macías y 
doña Gertrudis Pizarro Fernández, y de 
tres mil seiscientos pesos ($ 3.600) anua-
les, a las operarías del Ejército doña Pa-
bla Oíate Alarcón y doña 'Elvira Acevedo 
Maklonado. 

"Dedúzcase el gasto del ítem 0&tol!!ü6¡a) 
dell Presupuesto General de la Nación. 

"Esta ley regirá desde la fecha de siui 
publicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a' Vuestra Excelencia. — 
P. Castelblanco Agüero.— L. Astaburuagu, 
Prosecretario. 

Santiago, 27 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes, que tengo a honra pa-
sar a manos de Vuestra Excelencia, la Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien pres-
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 

a doña Evangelina. Martínez viuda de Gon-
zález, una pensión de quinientos pesos 
($ 500) mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta lie y se imputará al ítem de Pen-
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

La presente lev regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial" . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 
P, Castelblanco Agüero.— L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

'Santiago, 22 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la. presentación, informe y 
demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de Vuestra Excelencia, la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
a doña Alejandrina Sanhueza Salgado y a 
doña Rosalía Sanhueza Salgado, una. pen-
sión de quinientos pesos ($ 500) mensua-
les, de la que disfrutarán con arreglo a la 
ley de Montepío Militar. 

®1 gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, se imputará, al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Defensa Nacional (Subsecretaría de Ma-
rina) . 

Esta, ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el 'Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 
P. Castelblanco Agüero.— L. Aistaburuagía, 
Prosecretario. 

Santiago, 27 de septiembre de 1943. — 
Con motivo de la presentación, informe y 
demás antecedentes quetengo a honra pa-
sar a manos de Vuestra Excelencia, la Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien pres-, 
ta-r su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. 'Concédese, por gracia, 
y por el plazo de diez años, a doña Rosa 
Elvira Toro viuda de Sanhueza, una pen-
sión de seiscientos pesos ($ 600) mensua-
les. 
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El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, ee imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de lo Interior. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 
P. Castelblanco Agüero L. Astaburuaga, 
Prosecretario. 

5.o.Del siguiente oficio de la Comisión 
Mixta de Presupuestos: 

Santiago, 14 de octubre de 1943. — Ten-
go el honor de comunicar a Vuestra Ex-
celencia que la Comisión Mixta de Presu-
puestos ha procedido a constituirse, desig-
nando Vicepresidente al Honorable Sena-
dor don Enrique Eleodoro Guzmán y como 
su Presidente al que subscribe. 

Salada a Vuestra Excelencia. — Gmo. 
Azocar.— G. González Devoto, Secretario. 

6.o D« las siguientes notas: 

(Santiago, 19 de octubre de 1943.— 'Se 
ñor Presidente: 

Debiendo ausentarme del país por más 
de treinta días, ruego a usted que, de con-
formidad con el artículo sexto de nuestro 
Reglamento, me conceda el correspondien-
te permiso. 

Proyecto emprender viaije ,a Estados 
Unidos el 26 de los corrientes. 

•Saluda al señor Presidente con su más 
distinguida consideración. 

Su afmo. y amigo y S. S. Miguel Cru-
chag'a. 

Excmo. séñor Presidente del Senado: 
Por decreto número 2,690, de 22 de oc-

tubre de 1943, expedido por el Ministerio 
de Hacienda, se me ha concedido jubi-
lación en el cargo de Prosecretario del Se-
nado, con cuarenta y un años y cinco me-
ses de servicios. 

Cumplo con el deber de ponerlo en co-
nocimiento del Honorable Senado y apro-
vecho esta oportunidad para manifestar a 
Vuestra Excelencia y a cada uno de los 
miembros de esta Alta Corporación mis 
más sinceros agradecimientos por las 
muestras de confianza y deferencia con 

que me han honrado durante el desempeño 
de mis funciones . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. — 
José María 'Cifuentes. 

Iquilque, 15 de Septiembre de 19^3. — 
Honorable señor Presidente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
Decreto Supremo N.o 13/5224. de fecha 20 
de Septiembre de 1942, publicado en el 
Diario Oficial el 9 de Octubre de 1942, pon-
go en conocimiento de U. S.. que, -en con-
formidad 'a lo establecido en el inciso l . o 
transitorio de dicho decreto, el día 9 de Oc-
tubre del año en curso, vence el período 
para el cu'a1 fué designado por el Honorable 
Senado ,oj »Consejo (del Instituto de Fo-
mento Miv ero c- Industrial de Tarapacá, 
don Cario? Rubké P 

•Es muy satisfactorio para el suscrito de-
ja r constancia, que el señor Rubke, cum-
plió, por demás, una eficiente labor como 
'Consejero. 

Saluda muy atentamente a US.—Pedro 
Uribe Herrera-, iVieepresid|?iitte Ejecutivo. 

7.o De las siguientes presentaciones: 

Santiago, 8 de septiembre de 1943. — 
De nuestra consideración: 

Nos referimos al proyecto de leiy cuyo 
estudio pende de la consideración del Ho-
moafable ¡Senado, ^ef^re^te ial trabadlo a 
Avenida Matta, de la Estación Pirque del 
Ferrocarril Llano de Maipo S. A. 

Venimos por la presente a. adherir a las 
peticiones ya presentadas, en el sentido de 
que no' se haga lugar a dicho traslado, por 
cuanto se presentarían! nuevos y grandes 
inconvenientes para la movilización, ya que 
no sería por.ible utilizar los servicios de dicílio 
Ferwicwrrtf, 'directamente desldie la (Plaza 
Baque.dano. debiéndose aigre,gar otro medio 
•le movilización para llegar a. Avenida Ma-
tta 

Siendo ya conocidas las grande« dificul-
tades que 'movilización actual acarrea a 
las personas que la deben utilizar y tonian-
do en ¡cuenta que de llevarse a cabo dicího 
traslado habría que afrontar un maiyor 
gaíto para acercarse a la. nueva ubicación 
que sip proyecta para di olí a Estación, y que 
además, ante la necesidad' de combinar los 
distintos medios ' de movilización, podría 
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significar 110 alcanzar los trenes respectivos, 
reiteramos lo indicado, en el sentido de que 
no se liaga lugar al traslado de la Estación 
Pirque. 

Sin otro motivo, saludamos al señor Pre-
sidente con toda consideración. — Adrián 
Palma. — Juan B. Iturra y siguen otras fir-
mas 

Valparaíso. 23 de Septiemre de 1943. — 
La i lustre Municipalidad dte Valparaíso lia 
.s'ido informada que se ha presentado a la 
consideración del Supremo Congreso un 
provecto de ley por el cual se cede a la 
Sociedad Tipográfica de Valparaíso un bien 
raíz, del dominio fiscal y ubicado en esifc.a 
camuña, con el objetó de que construyan 
su hogar social. 

La Ilustre Corporación considera que él 
proyecto referido es digno de todo apoyo, 
por cuanto él significa urna ayuda efectiva' 
a la Sociedad Tipográfica que es una de 
las más antiguas instituciones mutualistas 
y que ha desarrollado una meritoria y dila-
tada Ha.bor social entre lals clases trabajado-
r a s . 

Por las razones expuestas la lkistre Mu-
nicipalidad ruega a. TJ. S., y por su digno 
intermedio a esa Honorale Cámara, tengan 
a bien, en s-u oportunidad, procurar el fa-
vorable despacho del proyecto de ley ya 
mencionado. 

Sírvase U. S aceptar mis agradecimien-
tos por la acogida favorable que se disípen-
se a esta petición. 

Saluda atentamente a U. S. —Abelardo 
Oontreras, Alcalde Valparaíso. 

8.0 De una comunicación del Consejo 
Provincial de Ñuble, en que transcribe las 
conclusiones del acto pxib'lico realizado el 17 
de Octubre, en la ciudad de Ohillán. 

9.o De catorce solicitudes: 

Una de don José Luis Maffei de la Ba-
rra en que,solicita abono de servicios. 

Una de don Antenor Aclhanez Sánchez, 
en que solicita pensión de 'gracia. 

TJna de don Carlos Gutiérrez Monea3'o, en 
que solicita aumento de su pensión de mon-
tepío. 

Una de doña Matilde Astudillo Gómez, 
en que solicita abono de años de servicios. 

Una de doña Elisa Zegers viuda, de Fer-
nández, en que solicita, aumento de pen-
sión. 

Una de doña María Auto-nieta Eulalia Vial 
Vial', de Beltrán, en que solicitan pensión 
de gracia. 

Una de doña Adelina Mo'ena de Ferrtám-
dez. en que soiieita pensión de gracia. 

Una ele doña Albertina Corvalán Urzúa. 
en que solicita pensión dte gracia. 

Una de don Luis Ravello Droiguett, en 
que solicita aumento de pensión. 

Una de doña Leonor Rivera, viuda dte 
Arava. en que solicita pensión de gracia. 

Una de doña Andrelina Astete Pinto., en 
que solicita pensión de .gracia. 

Tina de doña Juana Rosa. O'Ryan y Ma-
ruri, doña Clementina O'Ry'an y Marari y 
doña Ele ira Elgueta y MaTuri, en que soli-
citan aumento de pensión. i, 

TJna de doña Juan Rosa Vial viuda de 
Guzmán, en que solicita aclaración de la 
ley N\o 7525, que le concedió una pensión 
de gracia. 

'Y una de doña Emma Ramírez Montaner, 
en que solicita devolución de antecedentes. 

10. De tres telegramas: 

Uno del Presidente del Brasil,, en que 
agradece las congratulaciones enviadas por 
e! Senado, con motivo dtel aniversario pa-
trio de ese país. 

Y uno del Samado de Gofomjbia y otro del 
Senado del Perú, en que manifiestan con-
gratulaciones en el día dle nuestra Indepen-
dencia. 

DEBATE 
Se abrió la sesión a las 16 horas, 22 mi-

nutos. con la presencia en la Sala de 13 se-
ñores Senadores. 

El s^ñor Duran (Presidente). — En el 
nombre de Dios, se abre l¡a. sesión. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que hain 
llegado a 'a Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la Cuen-
ta. 

> 

ACUERDO PARA PÉOCEDER A LA DE-
SIGNACION DE D|OS FUNCIONA-

* RIOS DEL SENADO. 

El señor Durán (Presidente). — Solicito 
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c-1 asentimiento ele la Sala ipara destinar los 
últimos cinco minutos de la primera hora 
de la ipróxima sesión a designar, en el ca-
rácter de titulares, los funcionarios que co-
rresponda, por jubilación del Prosecretario, 
señor José ¡María Cifuentes. 

Acordado. 
Terminada la cuenta. 

DIAS Y HORAS DE SESION 

El señor Durán (Presidente). — Corres-
ponde al Honorable Senado f i j a r los días 
y horas en que deberán celebrarse las se-
siones ordinarias de la presente legislatura 
extraordinaria. 

Ofrezco la palabra. 
E l señor Jirón. — Señor Presidente, pro-

pongo que fijemos los mismos días y horas 
en que siempre se han celebrado las sesio-
nes ordinarias en las legislaturas extraor-
dinarias, esto es, ios martes y miércoles, 
de cuatro a siete de la tarde. 

El señor Ortega.— Sin perjuicio de res-
tablecer la sesión de los limes, si la tabla 
así lo exigiera. 

El señor Duran (Presidente).— So-licito 
e! asentimiento de la Sala para f i j a r los 
días martes y miércoles, de cuatro a siete 
de ' la tarde, para la celebración de las se-
siones ordinarias de esta legislatura. 

Acordado. 
El señor Prieto. — Podría pedirse el 

asentimiento para no celebrar sesión maña-
na, y para que el acuerdo recién adoptado 
r i ja desde la próxima semana. 

El señor Durán (Presidente). — Si le 
parece al Honorable Senado, se procederá 
en la forma propuesta por el Honorable 
señor Prieto. 

El señor Bravo. — ¿Y por qué no habría 
sesión mañana, señor Presidente? 

El señor Martínez Montt. — Señor Pre-
sidente, no veo la razón para no celebrar 
sesión mañana; casi todos los Senadores se 
encuentran en Santiago y podríamos apro-
vechar para ir avanzando en el estudio de 
los proyectos pendientes. 

El señor Prieto. — He formulado esta 
indicación porque, sin duda alguna el tra-
bajo más urgente que debe -realizar el Par-
lamento, es >el estudio de los Presupuestos. 

Mañana en la mañana debe reunirse la Co-
misión Mixta y como seguramente no al-
canzará a terminar el debate en esa sesión, 
deberá reunirse nuevamente en la tarde. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— ¿Hay 
tabla, señor Presidente? 

Entiendo que no hay tabla. 
El señor Durán (Presidente).— No hay 

tabla, señor Senador. 
El señor .Martínez Montt. — Si es así, 

no queda sino aceptar la indicación. 
El señor Durán (¡Presidente). — Si le 

parece al Honorable Senado, se procederá 
en la forma propuesta por el Honorable 
señor Prieto. 

Acordado. 

TRAMITACION D E PROYECTOS 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Desearía saber, señor Presidente, si se han 
enviado a ¡Comisión los proyectos -que han 
llegado con observaciones de S. E. el Pre-
sidente de la República. 

El señor Durán (¡Presidente). — Se ha 
dado a esos proyectos la tramitación que 
indica el Reglamento, esto es, han sido 
incorporados a la tabla ordinaria del Hono-
rable Senado. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) . — 
Solicito que esos proyectos sean enviados 
a Comisión. 

El señor Durán (Presidente). — Ruego 
a Su Señoría formular la indicación en la 
Hora de incidentes de la próxima sesión. 

INCORPORACION DEL SENADOR ELEC-
110, SEÑOR LEONARDO GUZMAN 

El señor Durán (Presidente). — ¡Ruego 
al Honorable Senador, señor Leonardo Guz-
mán, acercarse a la Mesa a f in de proceder 
a tomarle juramento o promesa de estilo. 

—El señor Leonardo Guzmán presta pro-
mesa. 

M señor Durán (¡Presidente) Se levan-
ta la sesión. 

—Se levantó la sesión a las 17 horas, 40 
minutos. 

Juan Echeverría Vial, 
Je fe de la Redacción. 


